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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 24 DE MARZO DE 1950 (rectificado) por el que se concede a las Diputaciones Provinciales de

terminados ingresos y se modifican las normas de distribución de los F ondos de Corporaciones Locales y  de 
Compensación Provincial.

Habiéndose padecido error en la transcripción del citado Decreto-ley,-publicado en el BOLETIN OFICIAL ÜEL ESTADO núme
ro 92, de 2 de abril de 1050, páginas 1410 y 1411, se rectifica debidamente a continuación.

Al publicarse el Decreto de.veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis, por el que se articuló, en 
su parte de Haciendas Locales, la Ley de Bases de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, el Go
bierno, previsora mente, no concedió a aquél el carácter de consagración definitiva de sus fórmulas, pensando, lógi
camente. que .a práctica aconsejaría algunas rectificaciones para el mejor acoplamiento a la realidad de la vida 
local, y así. en etéeto, han sido publicadas algunas disposiciones que. <in vanar el espíritu de la Lev de Bases, han 
permitido una mavor flexibilidad en la aplicación de sus principios. . ,

’ Recogiendo nuevamente la experiencia adquirida, se acomete la reforma regulada en el presente Decreto-ley, 
por la que se caneca- las Diputaciones ingresos de percepción más periódica estable y regular, se modifican las 
normas de distribución de' los Fondos 1e Corporaciones Locales y de Compensación Provincial y se m ejora la situa
ción de los Ayuntamientos de menor potencialidad económica, esperando que del mecanismo que entraña este con
junto de disposiciones se podrá conseguir una mejor distribución de los recursos de carácter lócal.

En su virtud, y concurriendo en el presente caso la circunstancia de urgencia prevista en el artículo trece de 
la Ley de creación de las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de :nii novecientos cuarenta y dos, modificada por 
la  de nueve de maizq de mil novecientos cuarenta y seis.

D I S P O N G O  : •
Artículo primevo.—Él recargo establecido por la Base cincuenta y una de la Ley de tüecisjete de julio de mil 

novecientos cuarenta y cinco sobre las cuntas de la 'T arifa  tercera de la Contribución de Utilidades. modificado por 
el Decreto-ley dé veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta, y siete que se liquide o naya liquidado a  
partir de primero cié enero de mil ̂ novecientos 'cincuenta, cualquiera que sea el período a qiíe el ejercicio económico 
de la empresa correspóndanse imputará a? Tesoro.

Las cantidades anticipadas por el Tesoro al Fondo de Compensación Provincial y directamente a las Diputacio
nes de régimen común y Cabildos Insulares, hasta el día treinta y uno de dieiembrp de mil novecientos cuarenta y 
nueve, se considerarán satisfechas eif firme, quedando canceladas ias respectivas cuentas.

Artículo segunde.—Desde primero de enero de mil novecientos cincuenta se abonará directamente a las Dipu
taciones Provinciales de régimen común y Cabildos Insulares, dejando de ingresarse en el Fondo de Corporaciones 
Locales, el recargo de cuatro por ciento que soore ias cu tas (del Tesoro de la Contribución Rústica y Pecuaria or
denó el Decfeto-ley de siete de noviembre de mil novecientos cuarenta v siete

Artículo tercero.- -También a partir de primero de enero de mil ’ novecientos cincuenta se abonará a las expresa
das Diputaciones y Cabildos Insulares, además del recargo provincial en vigor sobre las. cuotas del Tesoro da la Con
tribución Industrial, una cantidad equivalente al treinta por ciento de dichas cuotas que se recauden en la res
pectiva provincia por el ejercicio corriente.-

Por lo que se refiere al año mil novecientos cincuenta, esta cantidad se abonará trimestralmente como minora
ción de ingresos, liquidándose a partir de mil novecientos cincuenta y ano. en concepto de recargo.

Artículo cuarto.—El. Gobierno incluirá en los Presupuestos Generales del. Estado para cada ejercicio una .suma 
no inferior a cincuenta millones de pesetas, con el fin de subvencionar a las Corporaciones Proyinc^ales de régimen 
común con las cantidades que para cada uña se señale, con destino a la conservación, reparación y obras de m ejora 
y acondicionamiento de capiinos vecinales. . 7

'Artículo quinto—Anualmente, al presentar a las Cortes el Éroyecto de Presupuestos Generales del Estado, se 
propondrá la cuantía de los recargos correspondientes a las Corporaciones Provinciales que hayan de regir sobre 
las cuotas del Tesoro de las Contribuciones Rústica y Pecuaria y de Industrial y de Comercio.

Artículo s e c to r B e  faculta al Gobierno para traspasar a las Diputaciones Provinciales de. régimen común y Ca
bildos Insulares, dentro de su respectiva Jurisdicción territorial y con la excepción de las capitales de provincia y 
poblaciones de más de trein ta  mil habitantes, los conceptos de.la Contribución de Usos y Consumos Tarifa  quinta, 
cedidos a los Municipios por la Base’ veintiséis de la Ley de diecisiete de julio de mi! novecientos cuarenta y cinco, 
comprendidos en la T arifa-a . que se refiere el artículo cincuenta y cuatro del Decreto de veinticinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis.

Las Diputaciones y Cabildos Insulares abonarán a los respectivos Ayuntamientos, en cada ejercicio, un cupo 
equivalente a la cantidad ingresada en ca ja  por los conceptos indicados pn el ejercicio de mil novecientos cuaren
ta  y nueve. Este cupo sérá aumentado o disminuido en la proporción que corresponda como consecuencia de la a lte
ración que en los conceptos o en los tipos de gravamen pueda acordar el Gobierñó

Se autoriza el concierto entre las Corporaciones provinciales y los Ayuntamientps para la exacción de estos 
gravámenes.

Artículo séptimo.—El Ministro de Hacienda distribuirá el remanente que en cada ejercicio resulte en el 
Fondo de Corporaciones Lócale^ entre aquellas Corporaciones provinciales en que la recaudación liquida obteüi-
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da en. la respectiva provincia por los recargos sobre las contribuciones Rústica y Pecuaria y Urbana para el Pondo 
sea superior al importe de los limites máximos de compensación municipal Ajados a los Ayuntamientos de la mis* 
ma, en proporción al exceso de recaudación obtenida en cadá una de ellas.

Articulo octavo.—Los ingresos que integran el Fondo de Compensación Provincial serán distribuidos de con
formidad con las siguientes normas:

Primera Sólo cendran derecho a compensación con cargo al citado Fondo las Diputaciones provinciales que 
en el expediente que a cada Corporación habrá de instruir el Consejo de Administración del mismo justifiquen, con 
certificaciones v,ef cridas a sus libros de contabilidad, naber sufrido reducción en sus ingresos, según la liquidación 
que se practicará a cada una de las Diputaciones, fijando el importe de la recaudación obtenida en año mil no
vecientos cuarenta y cinco por todos y cada uno de los ingresos suprimidos por la Ley de Régimen Local, y de
duciendo dé esta cifra el total de lus ingresos y economías derivados de la citada Ley y de la presente, cuya can
tidad integrarán los siguientes conceptos:

A) Recaudación obtenida en el ¿dio inmediato anterior por todos y cadá uno de los nuevos ingresos establea 
gidos en las Leyes citadas.

B) Cantidades satisfechas a la Diputación por el Fondo de Corporaciones Locales en el mismo año inme*- 
diato anterior ,

C) Im pone de .a subvención. concedida para conservación, reparación y obras de mejora y acondiciona* 
jniento de cantinos vecinales conforme a los preceptos de la presente Ley.

D) Importe de las obligaciones provinciales satisfechas eri el año mil novecientos cuarepta y cinco por con
ceptos suprimidos por la Ley de Régimen Local.

Segunda. El Fondo de . Compensación Provincial abonará a cada una de las 'Diputaciones que justifiquen na~ 
bc-r sufrido reducción de Ingresos, según la liquidación establecida en la norma anterior, las cantidades necesarias 
para nivelar dicha disminución de ingresos.

Tercera. I> i remanente que resulte después de satisfechas las atenciones previstas en la norma sgunda, se 
abonarán a las Corporaciones provinciales- cuyos ingresos en cada ejercicio hayan sido inferiores a los obtenidos 
en el año mil novecientos cuarenta y nueve las cantidades necesarias para nivelar dichos ingresos.

Cuarta, fíl auri quedase remanente, el Ministro de la Oobernáción, a propuesta del Consejo administrador 
del Fondo de Compensación Provincial, lo distribuirá entre las Diputaciones y Cabildos de menor potencialidad 
económica, para que logren también el incremento medio-obtenido por las demás, sobre los ingresos de mil no
vecientos cuarenta y nueve. . •

Si necesitasen ayuda extraordinaria para el cumplimiento de sus fines legales, y en particular de las obli
gaciones mínimas a su cargo, el Ministro de .la Gobernación lo someterá a la aprobación del Consejo de Ministros,

Artículo noveno.—Con objeto de regularizar las disponibilidades del Fondo de Compensación Provincial, el Te* 
loro anticipará a dicho Fondo la cantidad que se calcule que normalmente se na de recaudar por los recargos 
lobre los derechos de Aduanas que constituyen la fuente de ingresos del mismo.

La liquidación de los anticipos se efectuará por quinquenios vencidos.
Igualmente se atribuirá, a partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta, al Fondo cíe Compensa** 

.fiún Provincial el siete por ciento de la cuota del Tesoro de, la Contribución Industrial.
Por lo que se refiere al año mil novecientos cincuenta, esta cantidad se abonará trimestralmente como minen* 

ración de Ingresos, liquidándose a partir de mil novecientos cincuenta y uno én concepto de recargo,
Artículo décimo.—Al articülo setenta y tres del Decreto de Veinticinco de enero de rriil novecientos cuarenta 

1 y seis se adicionará un páirafo, con el número cuatro, que diga: «Cuando se trate de Ayuntamientos cuya pobla
ción de hecho, según el censo, no exceda de cinco mil habitantes, se estimará que el limite máximo de compensa
ción municipal .señalado por el Ministerio de Hacienda tiene la cohsideracíón de cupo definitivo*.

Artículo undécimo.—Se autoriza al Gobierno para que. a propuesta del Ministro de Hacienda, cuando las cir
cunstancias asi lo aconsejen, pueda acordar con carácter de generalidad o para determinadas categorías de Ayun
tamientos. la elevación pu el tanto por cielito que''se señale de los limites máximos de compensación municipal a  
Que alude la Base veintidós de la Ley de diecisiete dé julio dé mil novecientos cuarenta y cinco y el artículo seten
ta del Decreto de veinticinco de enero de mil novecientos Cuaterna y séis. ^

Acordada la elevación expresada, no podrá efectuarse Un huevo aumento sino después de tránseurTidoá. dos
ejercicios desde la vigencia del ■ anterior.

Articulo duodécim o.-Por los Ministerios de Hacienda y Gobernación se dictarán las disposiciones qtte sean 
precisas para la ejecución de lo dispuesto en este Decreto-ley.

Artículo déeimotereero,—De éste Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Así lo dispongo por el'presente Decretó-ley, dado en El Pardo a veinticuatro de marzo de mil novecientos cin* 

\ guanta.
I FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA  DEL GOBIERNO

ORDEN de ]5 de abril de 1950 sobre 
abono de die tas y viáticos al personal 
de la Dirección General de Seguridad y 
Parque Móvil por los Departamentos
MInisterioales 

Excmos. Sres..* El articulo 29 ,d cl "ó  
Benté Reglamento de Dietas y Viáticos de 
lo.s funcionarios públicos aprobado por 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949. dispo
ne: .«Cada Ministerio sufragará las dietas, ■ 
pluses, gastos de viajes; viáticos y asis
tencias que se devenguen en ios servicios 
que de ól dependan por los funciona
dos que liayan qe realizarlos, cualquiera 
que sea el ramo de la Administración

S ul . I>ei,ten” >' i:an--»Sabiendo ¿urgido dudas sobra la apli

cación del precepto en los Departamentos 
ministeriales, por lo que se fefiere al per
sonal de la Dirección General de Segu
ridad afecto a los servicios de escolta y 
protección de los Ministros y Autoridades, 
v de la misma forma el dependiente del 
Parqué Móvil de los Ministerios Civiles;

Esia Presidencia dei Gobierno, de acuer
do con. el Consejó de Ministros, se ha 
servido disponer que el artículo 29 del 
vigente Reglamenta do Dietas y Viáticos, 
de los funcionarios públicos, de 7 de ju
lio de 1949, se interprete, en el sentido 
dé que las dietas, pluses, gastos de viaje, 
viáticos y. asistencias, devengados por fun
cionarios de la Dirección General 'de Se
guridad v Parque Móvil de los Ministerios 
Civiles en los servicios que les sean enco
mendados, por ios Departamentos minis
teriales, a los cuales se hallan adscritos 
de manera temporal o continua, Serán¿attóíechos coa cargo ft ios réditos caar*

signados para dichas atenciones en los 
presupuestos de los Departamentos mínis* 
feriales.

Lo que comunico a VV. EE, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 15 de. abril do 1950.*—Por dele* 

gación» el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 15 de abril de 1950 por la 
que se dispone cómo ha de quedar  
integrada la Comisión Mixta de  
Coordinación y Asesoramiento para las  
Estadísticas Industriales, creada por Orden 
de 31 de enero último. 
Excmos Sres.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden de esta Presiden-* 
ein del Gobierno de fecha 31de enero 
úUimó, publicad» m  el BOLETIN OFty
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CIAL DEL ESTADO núm. 35, pá g  500, por la que se crea una Comisión Mixta, de Coordinación y Asesoramienio para las, Estadísticas Industriales;

Esta Presidencia del Gobierno, do conformidad con las designaciones formuladas por los Ministerios y Centros afectados. ha tenido a bien acordar que dicha Comisión Mixta quede integrada como sigue:
Presidente: Excmo. Sr. D. Emilio Jim énez-Arribas, Director general del Instituto Nacional de Estadística.
Vicepresidente: limo. Sr. D. José Irisar Eguí, Subdirector general del mismo.
Secretario: limo. Sr. D. Javier Ruiz Al- mansa, Jefe del Servicio de Estadísticas Económicas.
Vocales: Por el Instituto Nacional de Estadística, limo. Sr. D. José Ros Jimeno, Jefe del Servicio 'de Estudios; don Modesto Pérez de Zabalza, Delegado del instituto en la Subsecretaría de. Industria, y don Anastasio Navarro Aranda, Jefe de la Sec'ción de Censos' Industriales del mismo Instituto, que actuará como Vicesecretario.
Por la Dirección Genera! de Industria, don Eduardo Requena Papi, Inspector general Consejero; por la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, don Ramón Pedro Martín López, Jefe del Servicio de Asuntos G enerales e Ingeniero Industrial; por la Secretaría General para la Ordenación Económico Social, don A n t o n i o  C o m b a  Sigüenza, Ingeniero de Minas y Jefe de la Asesoría de Materias Primas de dicha Secretaría; en representación de la Di-.. rección General de Contribuciones y Régimen de Emoresas don Crescendo Martínez Pérez, Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo General de Hacienda y Liquidador de Utilidades, con destino en dicho Centro; como reoresentante del Alto E'tado Mayor, el Teniente Coronel de Artillería del Servicio de Estado Mayor don. Francisco Javier Echanove Guz- mán, destinado en dicho Alto Centro; por el Consejo de Economía Nacional, don Antonio de Miguel Martín, Vocal del mismo; por el Instituto Nacional de Industria, don Tomás Pedro Rubio García, Ingeniero al servicio de la Dirección Técnica del Instituto; por el Consejo Superior de las Cámaras de Comercio, Industria v Navegación, el Secretario General del mismo, don Antonio Valcárcel López; por la Delegación Nacional de S ind icatos/ don Pedro Lamata Megías. Vicesecretario Nacional desordenación Económica; por el Servicio Sindical de Estadística de la D. N S., don Joaauín Cabeza de Vaca y Pérez de Rozas. Secretario Nacional del mismo; por el Sindicato Nacional de Agtía, Gas y Electricidad, don LuÍ3 Nieto Antúnez. Jefe Nacional del mismo; por el Sindicato Nacional del Azúcar, don Jesús Muro Sevilla. Jefe Nacional de dicho Sindicato; por el Sindicato Nacional ¿e la< Construcción, Vidrio y Cerámica, don Pedro Méndez Parada, Jefe Nacional del Tiíismo; por el Sindicato Nacional del PaoeL Prensa y Artes Gráficas, su Jefe Nacional don Julián Pemartín Sanjuán; por el Sindicato Nacional Textil, su Jefe Nacional, don José María Fontana Tarrats; por el Sindicato Nacional de la Piel, don Arcadlo Carrasco Fernández Blanco, Jefe Nacional del mismo; por el Sindicato Nacional de Industrias Químicas, don Juan Antonio Parera Moreno, Jefe Nacional del mismo; en rendes en tación dé la tnsoección General de Trabajo, don Aplom o Ramírez Menéndez. Inspector general- de Trabaió de segunda clase y segundo Jefe del Servicio Central de Inspección; oor la Asociación Nacional de E conom istas. de Esnaña, don Francisco Torras Huguet; por e.l Instituto de Ingenieros Civiles de España,, el Ingeniero Industrial, don José M a r í a  Fernández- Yáñez Ozores. y como representante del Instituto de Ampliación de Estudios e Investigación Industrial» su Director»'exce

lentísimo Sr. D. José Antonio de Artigas y Sanz.Los miembros de esta Comisión Mixta percibirán la* dictas de asistencia- que correspondan, en la cuantía que, según el Decreto-ley de 7 de julio do 1949. podría ser de 125 pesetas por dietas, para el Presidente y Secretario, y de 100 pesetas para cada Vocal, gasto que . habrá de ser abonado con c£\rgo al capítulo primero, artículo tercero, grupo sexto, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de la Presidencia del Gobierno.
Lo digo a VV. EE. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a VV. E E  muchos.
Madrid, 15 de abril de 1950.—Por delegación, el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, In dustria-y Comercio y Trabajo: Teniem e General J e f e . del Alto Estado Mayor; Secretario general del Movimiento; Director general del Instituto Nacional de Estadística: Secretario general para la Ordenación Económico-Social, y Presidente del instituto Nacional de Industria.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDE N  d e  13 de abri l  de 1950 por la 
que se declaran sujetos a expropiación 
por razón de Seguridad Nacional la 
to talidad de los bienes, valores, crédi
tos, derechos y  obligaciones de todas 
clases afectos a los negocios que des
arrolla en España, a través de su Dele
gación «M annheim», Compañía Anóni
m a de Seguros, de M adrid, la Socie
dad  «M annheimer Versicherungs Gesel l
scha ft», de M annheim  (Alem ania).

Excmo. Sr.: Visto el informe rendido por el Interventor de la Sociedad «Man- nheim», Compañía Anónima de Seguros, de Madrid, designado por Orden de fecha 23 de junio de 1948 respecto a la identificación de las participaciones existentes en el capital de dicha Compañía que pertenecen a extranjeros comprendidos en el artículo primero del Decreto-Léy de 23 de abril de 1948, en relación con el apartado B) de su articulo segundo;
Oído el dictamen de la Comisión de Expropiación de Bienes de Extranjeros por razón de Seguridad Nacional;
Vistos los artículos cuarto, sexto, diez y once del citado Decreto-Ley y la Orden de 23 de junio de 1948,Este Ministerio, en uso de las facultades que le atribuye el artículo, trece del referido Decreto-Ley ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Se declaran su jetos a ex- prop ración, por causa de seguridad nacional, la totalidad de los bienes, valores, créditos,, derechos y obligaciones de todas clases afectos a los negocios que desarrolla en España, a través de su Delegación «Mannheim», Compañía Anónima de Seguros, de Madrid, la Sociedad «Mannheimer Versicherungs Gesellschaft», de Mannheim (Alemania).Art. 2.°. Dentro de los tre:nta días siguientes, contados desde la fecha de esta Orden, se formalizará por el interesado hola de aprecio en la que se aportarán todos los datos necesarios para establecer el iuríiorecio. correspondiente. El, Interventor formulará, asimismo, por su parte, hoja de aprecio, remitiendo ambas, dentro de aquel plazo, a la Dirección General de Política Económica,.

Artículo 3.° En el plazo de los ocho días siguientes al de ia publicación de esta Orden podra interponerse contra la misma, por lo.', interesados, recurs'o de suplica ante el Consejo de Ministros.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. E. muchos año& 
Madrid, 13 de abril de 1950,

MARTIN ARTA JO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión do Expropiación de Bienes- de Extranjeros, por razón de Seguridad Nacional.
ORDEN de 15 de abril de 1950 por la 

que se declaran sujetos a expropiación 
por razón de Seguridad Nacional la 
totalidad de  los bienes, valores, créditos, 

derechos y obligaciones de todas 
clases afectos a los negocios que desarrolla 

en España , a través de su Sucursal 
«W urtem burguesa y  B adense», 

Compañía de Seguros de Barcelona, la 
Sociedad «W urtlem bergische und  Badische

 Vereinigte Versicherungssgesell
scha ften , A . G .», de H eilbro nn (Ale
m ania).
Excmo. Sr.: Visto el informe rendido por el Interventor de la Sociedad «Wur- tembiirguesa y Baden.se», Compañía de Seguros, de Barcelona, designado por Orden de fecha 12 de septiembre de 1943, respecto a la ident.ficación de las participaciones existentes en el capital de dicha Compañía que pertenecen a extranjeros comprendidos en el articulo primero del Decreto-Ley de 23 de abril de 1948, en relación con ei apartado B» de su artículo segundo;Oído el dictamen de ia Comisión de Expropiación de Bienes de Extranjeros por razón de Seguridad Nacional.Vistos los artículos cuarto, sexto, diez y once del citado Decreto-Ley y la Orden de 23 de junio de 1948,Este Ministerio, en uso de las facultades que le atribuye el artículo trece del referido Decreto-Ley, ha tenido a bien disponer:Artículo 1.° Se declaran sujetos a expropiación. por razón de seguridad nacional, la totalidad de los bienes, valores, créditos, derechos y obligaciones de todas clases afectos a los negocios que desarrolla en E<maña, a través de su sucursal «WurLemburguesa y Hádense», Compañía de Seguros, de Barcelona, la Sociedad «Wurttembergische und Badische Verei- nigte Versicherungsgesellschaítcn, A. G.», de He'lbronn . (Alemania L 'Art 2.° Dentro de los treinta días siguientes, contados desde la fecha de esta Orden, se formalizará por el interesado hoja de aprecio en la que se aportarán todos los datos necesarios para establear  el justiprecio correspondiente. El interventor formulará, animismo, por su oarte hoja de aprecio, remitiendo ambas, dentro de aouel plazo.' a la Dirección General d*' Política Económica.Art 3.° En el plazo de los ocho días siguientes *al de la publicación de esta Orden pbdrá interponerse contra la misma, por los interesados, recurso de súplica ante el Consejo de Ministros.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
D*os guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1950,

MARTIN ARTAJO <
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Expropiación de Bienes de Extranjeros, ,por razón de Seguridad Nacional
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ORDEN d e  1 0  d e  ab ril d e  1 9 5 0  p o r la  
que se declaran sujetos a expropiación 
p o r  r a z ó n  d e  S e g u r id a d  N a c io n a l  
la  to ta l id a d  d e  lo s  b ie n e s , v a lo re s , 
c réd itos, derechos y  ob ligac iones de  
to d a s  c la s e s  e fe c to s  a  lo s  n e g o c io s  
que  desarro lla  en  E spaña  a  través de  
s u  S u c u rs a l  'A g r ip p in a ',  C o m p a ñ ía  
A nónim a de Seguros y Reaseguros de 
M ad rid , la  S o c ied ad  'A g rip p in a  S ee  
Flus Und Landtransport Versicherungs 
Gesellachaft', de Colonia (Alemania).

Exorno. Sr.: Visto el informe rendido 
por el Interventor de la Sociedad «Agrip- ■ 
pina», Compañía Anón m?. de Seguros y 
Reaseguros, de Madrid, designado por
Orden de «fecha 25 de junio de 1948, res
pecto a la identificación de las partici
paciones existentes en el capital de di
cha Compañía que i>.‘vtenecen a exinui- : 
jeros rom prendidas en el articulo prime
ro del Decreto-Ley de 211 de abril de 1948, 
er¿ relación con el apartado B> de su a r
tículo segundo;

Oído el dictamen de. la Comisión de 
Expropiación de Bienes Extranjeros por 
razón de Seguridad Nacional.

Vistos los* artículos cuarto, sexto, diez 
f  once del citado Decreto-Ley y la Or
den de 2?» de Junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo trece del 
referido Decreto-Ley. ha lerüdo a bien 
disponer:

Ai tirulo’ 1 ; Se declaran sujetos a ex

propiación, por razón de seguridad nació- » 
na-1, la totalidad de los bienes, valores, 1 
créditos, derechos y obligue ones de to
das clases afectos a los negocios que des
arrolla en España a través de su sucur
sal «Agrippina», Compañía Anónima de 
S-eguros y Reaseguros, de Madrid, la So
ciedad «Agrippina See Plus Und Land- 
transport Versicherungs GeselLsehaft», de 
Colonia (Alemania;.

Art. 2.° Dentro de los treinta días si- \ 
gu entes, contados desde la fecha de esta ; 
Orden, se formalizará, por el Interesado j 
hoja de aprecio en la que se aportarán ! 
todos ios datos necesarios para estable- | 
cer el justiprecio correspondiente. El In
terventor formulará, asimismo, por su 
parte, hoja de,aprecio, remitiendo amba¿, 
dentro de aquel plazo, a la Dirección Ge
neral de Política Económica,

Art. 3.c En el plazo de ios oehq días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá* interponerse contra a mis
ma, por los interesados, recurso de sú~ j 
pitea ante ei Consejo de Ministros. i

IjO digo a V. K. para su conocimiento j
y efectos. \

Dios guarde a V. E. muchos aña*. ¡
Madrid, 15 de abril de 1950, i

MARTIN ARTAJO j
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de \ 

Expropiación de Bienes de Extranjeros» I 
por razón de Seguridad NacionaL J

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 14 de abril de 1950 por la 

que se aprueba la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador de las oposicion

es a ingreso cu el Cuerpo de Med
icos del Registro civil.

T/ino. Sr.: Vista b  prepuesta formulada 
par el Tribunal calificador de las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Médicos 
del Registro civil, convocadas por Orden 
de 15 de julio de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar. dicha propuesta y publicar a . conti
nuación la lista de los opositores apro
bados, numerados por orden de puntua
ción :
1. D. Miguel Fernández Criado.
!2., D. Pedro Mana Goni Velilla.
3. p . Auto.;lo Martín de Prado»s.
4 . D. Alejo Argente Cantero, 
f». D. Julio Ochoa, de Oza.
6. D. Cesáreo Ramón Miranda.
7. D. José María, Galindo Trigueros.
8. D. Diego Ortuño Medina.
9. D. Teodoro Delgado Pérez..

10. D. Vicente Pozuelo Escudero.
11. D. Agustín Valero Castejón. 
lij. D. Rogelio Lacací González, 
lá. D. Vicente tranzo Prieto.
14. D. Fernando Regueras Galende.
16. D. Jesús López Diéguez Martínez.
16. D. Emilio Martín Gallego.
17. D. José Piga Faura.
18. D. Amador Sehuller Pérez,
19. D. Balbino López Alvarez
20. D. Esmeraldino Víctor García Vogá.
21. D. Francisco Ruiz Valverde.
22. D. Felipe de la Cruz Caro.
23. D. Julio Pardo Cana-lis.
24. D. Marcelino Juan Martín.
25. D. Simeón Bufom y Bufom.
26. D. Carlas González Vidal.
27. D. Joaquín Muñoz Larrabide.
28. D. Francisco Fernández Pérez*
29. D. Juan José Gil Amedo.
30. D. Esteban González Murga.
31. • D. Francisco González García..
22. D. Juan Mora Torres.
33. D. Juan Antonio Diez Pastor.
84. D. José Toral Antoyana.
85. D  Francisco K em id a  Burda*

36. D. Anfiloquio Ló^ez Azpiroz. j
37. D. Alberto José Matallana G arda. I
38. D. José María Pastor Freixá. ¡
39. D. Prudencio Gallego Carbajosa. >
40. D. Rodolfo Guillamón Vidal. ¡
41. D. León López de la Osa Gareé». 5
42. D. José P rat Cereceda. \
43. D. Federico Antolín Seco. ■]
44. D. Jasé María Eernás Navas,
45. D. Ramón Obach €irera. *
46. D. Martín Goena Mayoz. i
47. D. Jacinto Quinzá Cases. - \
48. D. Jesús Cha,mono Pinero. :
49. D. Eduardo Ortega Sagrista. ¡
50. D. Emilio Manrique Gil. 2
51. I>. Jaime Fidalgo Díaz. !
52. D. Manuel Patricio. HeiTera. ¡

I 53. D.*Evarista Adelaida Oliva Boligán. )
54. D. Vicente Arenas Ramos. <

I 55. D. Luis Tráp-aga y Sánchez Bravo, j
5 56. D. Porfirio Jesús Caminos Goene. ¡
! 57. D. Angel Luis Ci.sn.eros Mesa-. . :
i 58. D. Angel Arríela Allende. ;
í 59. D. José Manuel Botella Martínez. j
! 60. D. Augusto Pereirá Martínez., j
i 61. D. Marcos Trujillo Armas. j
 ̂ 62. D. Adolfo Redaño Bajatierra.
* 63. D. César González del Pino:
f 64. D. Andrés Llórente Calama* ' y
¡ 65. D. Luis Corres Tapia. .
‘ 66. D. Jasé Martin o Ca samaron.
! 67. D. Agustín García Francia. f
? 68. D. Valeriano, García Vilela. ,
¡ 69. D. Jasé Porras de la Mata. J
i 70. D. Arturo G arda Domínguez,
f 71. D. Ferrando Rebellc-s Aeosta. • ¡
t 72. D. Mario de la Mata y de la Barrera,
( 73. D. Pecho Muñoz Cardona. ;
¡ 74. D. Jerónimo Sánchez López*, [
( 75. D. Juan Camps Fiera. . ¡j
\ 76. D. José Rayo Romero. jj
! 77. D. Juan Salvan Martín, ;
; 78. D. Luis Pérez Carroño. ;
\ 79 D. Bruno Soler Bastero. !
I 80. D. Julio Donato Huerta. i¡
¡ 81. D. Alfonso Conde Cantón. \
í 82. D. Antonio de Fuentes Castells. j
jj 83. D. Pedro Antonio Gómez Herrera. i

84. D. Fernando Doncel MauieóiL f,
5 85. D. Adolfo Pagés Bergemán.

86. D. Fiancisco Lanuza Roig.
f 87. D. Manuel Martínez Martínez*, \

88. D. Cleto Acero Pérez. \
¡ 89. D. Aurelio Ton*es Dulce. 1

Í90. D. José Pastor Mejuto.
91. D. Enrique Devesa Turia.

92. D. Mariano Mata Herranz. j
93» Do Pabla Trincad© Doperekei fi

94. D. Manuel Casas Ruiz del ArboL
95. D. Federico Tejedor Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de ios Registro# 

y del Notariado.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la 
que se fijan normas para la provisión 
entre los opositores aprobados de las 
vacantes existentes en el Cuerpo de 
Médicos del Registro civil.

limo. Sr.* Terminadas las oposiciones 
para cubrir las plazas anunciadas a Mé
dicos del Registro civil, se ha observado 
que, sin duda, por falta de experiencia . 
en las opositores, toda vez que son las 
primeras- que se celebran de las de esta 
clase, unos se han limitado a solicitar la 
admisión a la práctica de los ejercicios, 
otros a pedir una o varias vacantes en 
la creencia que las restantes podrían serle 
adjudicadas, caso de 110 obtener alguna, 
de aquéllas, señaladas con carácter pre
ferente, y los más han copiado el orden 
de- las vacantes según fueron publicadas 
en el BOLETIN O’FICIAL DEL ESTADO, 
sin hacer un examen detenido de las 
mismas. Por tales razones y otras aná
logas han solicitado de este Ministerio 
autorización para forníülar nueva solici
tud de vacantes, en la que se rectifiquen 
ios errores apuntados y pareciendo aten
dible lo solicitado, siempre que 110 se 
ocasionen perjuicios a los opositores apro
bados, se ordena :

1..° En el tablón de anuncios de la, 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado se expondrán, durante un pe
riodo de diez días. )a lista de opositores 
aprobados en. ias oposiciones a Médicos 
del Registro civil, por orden de puntua
ción, asi como la vacante que a cada uno 
haya correspondido con arreglo a la ins
tancia presentada para tornar parte en 
la oposición.

2. • Durante el expresado plazo de diez 
días podrán los señores opositores apro
bados renunciar á .la s  plazas que les co
rrespondieran conforme a su solicitud.

3.° Las plazas que hayan sido renun
ciadas, con ai-reglo'a la facultad ' conferi
rla en el articulo anterior, así como todas 
las que hubieren quedado desiertas, se 
anunciarán en un concurso único, para 
que en un periodo de quince dias, a con
tar 'desde el siguiente a su oublicaeión. en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
sean pedidas por los opositoras aproba
dos, salvo los que se hayan conformado 
con las míe les han correspondido en .la 
Usta a que se refiere el artículo l/>

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1950.—Por dele

gación, i. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Regis» 

tros y del Notariado.

ORDEN de 15 de abril de 1950 por la 
que se egneede la excedencia voluntaria 
a los Secretarios de la Justicia Muni
cipal que se relacionan.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los Secretarios de la Justicia Muni
cipal que se relacionan, y de conformidad 
con las disposiciones vigentes.

Este- Ministerio lia tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por el plazo no menor de un año:.

Don Vicente Ruiz García. Secretario 
del Juzgado de Pa¿ de Portillo de Toledo 
(Toledo) e
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Don Juan R evilla Martos, Secretario  
del Juzgado de Paz de Parets (Barcelona), i 

Lo que digo a V. i. para su conocí- *¡ 
m iento y dem ás efectos. j

D ios guar.de a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de abril de J95Ü.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

Ilm c. Sr. Subdirector general de Justicia  
M unicipal.

M IN IS T E R IO  DE I N D U S T R I A  
Y COMERCIO

ORDEN d e  
29 de marzo de 1950 por la que se  reservan a favor 
del Estado las zonas que se citan de las provincias 
de Guadalajara y Soria.

lim os. Sres.: El In stitu í b Nación al de  
Industria realiza en la  actualidad deter- 
zn nadas investigaciones petrolíferas. Al 
persistir • e n : su propósito solieita de este  
M inisterio se reserve a favor del Estado, 
a ta les  fines, una, determ inada zona que 
com prende parte de las provincias de  
G uadalajara y Soria; tam bién solicita se  

¿ le  autor-ce la investigación de la  zona, 
y en su caso la explotación.

A tendiendo a las peticiones antedicha^, 
y con objeto de acelerar los citados pla
n es y evitar entorpecim ientos que en ellos 
pudieran surgir.

E ste M inisterio, usando de las atribu
ciones que le confieren los artículos 48 
y siguientes de la  Ley de 19 de julio  
cie 1944, ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° A partir de la publicación  
de  esta Orden en el BOLTIN OFICIAL  
DEL ESTADO, y con arreglo a lo dis
puesto en  la Ley de 19 de julio de 1944, 
se  reserva provisionalm ente a, favor del 
Estado la zona, en. las provincias de G ua
dalajara y Soria, que a continuación se  
determ ina, suspendiéndose en ella la con
cesión de perm isos para la  exploración

de hidrocarburos m ientras dure la re
serva.

Se  tom ará como punto de partida la- 
torre de la iglesia del pueblo de Mied-es 
(G uadalajara), desde eqyo punto se tra
zará. una linea recta a la ermita de Cu- 

• trñnlla (G uadalajara); desde aquí se tra
zará otra recta a la torre del pueblo de 
Mazare te (G uadalajara;; después, otra  
que una este últim o punto con la > toree 
del pueblo de Som aen (Soria), siguiendo  
el polígono por la línea que sucesiva
m ente une la toree del pueblo ú ltim am en
te m encionado con da. de las iglesias dé  
los pueblos de Raciona, y Tóreevicente (So
lía ) ,  punto este últim o que . se unirá por 
m ía línea recta, con la toree de M iedcs, 
cerrando así el perímetro. .
* Art. 2.o En virtud*de los beneficios que. 
concede al Institu to  N acional de ind us
tria el Decreto de 20 de marzo de 1942, 
y de conformidad con lo preceptuado en  
el articulo^ 52 de la Ley de  19 de julio  
de 1944, se"cede la antedicha zona, m ien
tras dure su reserva a favor del Estado, 
ai Instituto  Nacional de Industria para 
qué pueda -llevar a cabo, sin  entorpeci
m iento alguno, sus planes sobre in v esti
gación de hidrocarburos.

Art. 3/* Esta reser /a  provisional se  
considerará prorrogada hasta su elevación  
a definitiva, una vez cum plido lo dis
puesto para ello en la repetida Ley oe  
19 de julio de 1944, o, en caso contrario, 
hasta  que por este M inisterio se declare  
líbre y registrable parte o  la totalidad  
del terrc-no com prendido por la zona.

Art. 4.° La presente Orden se inser
tará en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias afectadas, previa com unicación a 
los Ingenieros Jefes de los D istritos M i
neros correspond: entes.

l o  que com unico a W .  II. para su co
nocim iento y efectos.

D ios guarde a W .  II. m uchos afios. 
Madrid, 29 de m arzo de 1950.

SUANZES

lim os. Sres. Subsecretario de Industria  
. y D irector general de M inas y Com

bustibles.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A
ORDEN de 17 de abril de 1950 por la que se 

dispone  s e  c u m p la  e n  p ro p io s  té rm in o s  
la sen tenc ia  d ic ta d a  p o r  la  S a la  C u a r ta  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o  e n  e l  r e c u r s o  

c o n te n c i o s o - a d m in i s t r a t i v o  n ú m e r o
1 .1 9 2 , in te rp u e s to  p o r  e l A y u n ta m ie n to  

d e  C a ñ a d a  d e  H o y o s  ( C u e n c a ) .

lim o . Sr.: H abiéndose dictado por la  
S a la  Cuarta del Tribunal Suprem o sen
tencia  firm e en  el recurso contencioso- 
ndrn i  istrativo núm ero 1.192 interpuesto  
por c-1 A yuntam iento de Cañada ae Ho
yos (C uenca;, contra Orden de este Mi
nisterio de 9 de noviem bre de 1945 por: 
la  que se aprobó el desm ide del m onte  
núm ero 38 del catálogo de los d e utili
dad pública de la provincia de Ciienca, 
denom inado «Barranco de la Palancosa, 
Labajo de la Carrera y F uente del Ar- 
dab>; sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: *

«Fallam os: Que, desestim ando como ex
cepción la de incom petencia de jurisdic
ción a legada por el M inisterio Fisc-.il y 
por la representación de  d on  Dom ingo  
Llicas Pérez y dem ás coadyuvantes, de
bem os declarar y declaram os no haber 
lugar a l recurso contencioso-adnrnistra- 
tivo  prom ovido por el Ayuntam iento de  
Cañada, del Hoyo contra la Qrden dic
tada por el M inisterio de Agricultura con 
lech a  nueve de noviem bre de m il nove
cientos cuarenta y cinco, en la que se aoro- 
l>ó el deslinde del m onte núm ero treinta  
y ocho del catálogo de los de utñidad  
pública de la provincia de Cuenca, deno
minado «Barranco de ¡a Palancosa, La-

bajo de la Carrera y  F uente del Ardal», 
de los propios del expresado pueblo, y  
absolvem os de la dem anda form ulada a  
la  Admiriisítrabión G eneral del Estado, 
quedando subsistente la  resolución recu
rrida»,

E ste M inisterio ha tenido a bien dis
poner sé cum pla la precitada sentencia  
en sus propios. térm inos.

D ios guarde, a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de  abril d e 1950.

REIN

Emo. Sr. Subsecretario de este  D eparta
m ento.

M IN IS T E R IO
DE EDUCACIÓN  NACIONAL

ORDEN D e  2 1  
de marzo de 1950 por la que se distribuye un crédito 
para vigilancia de monumentos nacionales.

lim o. Sr.: V isto el expediente instruido  
pare distribución del crédito de 409.500 pe
setas, que bajo el epígrafe «Conservación  
de obres dé arte. Vigilancia de M onum en
tos» figura en  el capítulo primero, artícu
lo cuarto, grupo quinto, concepto q u .:i-o  
rlehrigente I>resiipueqto de gastos de n t e  
Departam ento, y los inform es favorables 
d e . l a  Sección de Contabm üad y P resu 
puestos del D epartam ento e Intervención  
General de la Adm inistración del Estado  
de 3 de  febrero y 8 de m arzo del corrien
te, respectivam ente.

Este Ministerio ha resuelto que el ex- .

presado crédito se distribuya en la  for
ma. siguiente:

1 500 pesetas .para una plaza de Conr* 
sérvador. .

5.000 pesetas para dos plazas de Con» 
sentadores, a. 2.500 pesetas cada una.

24.500 pesetas pora- siete  plazas de C oa- 
senad ores, a 3.5/)9 pesetas cada una.

4.210 pesetas p^ra. dos plazas de Guar® 
das Conservadores: una a  2.250 pesetas  
y La otra a 2.000.

255.500 pesetas para 73 plazas de Co'úp 
seríes, a. 3.500 pesetas cada una,

118 750 pesetas para 95 plazas de Guas> 
das. a 1.250 pesetas rada ¡nía.

Lo digo a V. i. para su conocim iento  
y dem ás efectos. /

D ios guarde a V. T, m uchos años, 
Madrid. 21 de m arzo de 1950-

IBAÑEZ-M ARTIN

lim o- Sr. Subsecretario d e l  Departe* 
m entó.

ORDEN d e  3 0  d e  m a r z o  d e  1 9 5 0  p o r  la  
que  se  d i s p o n e  l a  j u b i l a c ió n  f o r z o s a  
p o r  e d a d ,  d e l  P r o f e s o r  d e  t é r m i n o  
d e  l a  E s c u e l a  d e  A r t e s  y  O f i c io s  d e  
Barcelona don José Nogué MassÓ.

lim o. Sr.: Cumplida o;\ 20 del actual 
m es de m arzo la edad reglam entaria  
para, su jubilación forzosa por el P r o  
íesor de T eniuno ia jiscufua a e  ¿ir- 
tvs y O ficios de B arcelona don José N o  
gué*M assó,

Este M inisterio, de acuerdo con lo  pre
ceptuado en la Ley de 27 de julio  da  
1918 y dem ás disposiciones reglam enta
rias lia  resuelto declarar jubilado a l .se
ñor Nogué M assó en  la indicada fecha, 
de cum plim iento de edad, con el haber  
pasivo que por clasificación le  corres- 
jxmda.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás ofecios.

D ias guarde a  V. I. m uchos años, 
M adrid, 20 de m arzo ae 1950.

3BAKEZ-MARTIN

Iuno. Sr. D irector general de Enseña ¡V 
za P rofesional y T écnica,

ORDEN d e  3 1  d e  m a r z o  d e  1 9 5 0  p o r  l a  
que s e  n o m b ra , e n  v ir tu d  d e  o p o s ic ió n  
re s tr in g id a , P r o f e s o r  d e  T é r m in o  d e   
«C om posición  D ecora tiva (P in tu ra )» , d e  
la  E scu e la  d e  A rtes  y  O fic io s  A r t ís t ic o s  
d e  C ád iz  a  d o n  R afae l A lv arez  B o rb o lla  
y  A lv a r e z  d e  B u y l la .

lim o. Sr.: V isto e l expediente tram i
tado para provisión por e l turno de opo
sición  restringida de la p la z a . d e  P rofe
sor de térm ino de ^Composición D ecoi ac
tiva (P intura)», vacante en  la  Escuela  
de A ries y O ficios de Cádiz, según lo  
dispuesto en la. Orden m in isteria l de 7 
de febrero de> 1949 y en  el anuncio de  
convocatoria de la m ism a fecha,

E ste M inisterio, de acuerdo con  .el in
form e em itido por la. Sección de Formar 
ción Procesional y con la 'propuesta unár 
nim e fovm ulada por el Tribunal, ha re
suelto nom brar a don R afael Alvarez Bor- 

1 bolla y Alvarez Buy lia. r ren co r  ae  lér- 
‘ m ino de «Com posición D ecorativa (P in

tu ra)», en  el referido Centro, con  el ha- 
be. de 10.000 pesetas anuales, igual al dé  
entrada en  e l  E scalafón  de lo s de su  
clase y óon les  dem ás prerro^atuvas y 
obligaciones que para d icho cargo se  
hallen  establecidas por la s disposici6n.es 
vigentes.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos. a 

Dios guardé a *V. I. m uchos aáíos^ • 
M adrid, 31 de m arzo de 1950.

IBANEZ -M*ARTIN
/

lim o. -Sr. Director general de Enseñan* 
1 z&> Profesional y Técnica-,
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ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la 

que se nombra Ayudante de Taller de 
« Policromado»  de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Barcelona a don 
Ramón Bas Gelabert, en virtud de 
concurso-oposición libre.

" limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do para la provisión, por concurso-opc- 
rucion ubre. ae la piaza ae Ayunante ae 
Taller de «Policromía» de la Escuela c!e 
Ar̂ -es y Oficios Artísticos de Barcelona, 
u. tenor de lo dispuesto en la Oraen mi
nisterial de 9 de abril último y en el 
anuncio de la convocatoria de la misma 
2 echa;

Habida cuenta de que en la tramita
ción del referido concurso oposición, :*;e 
han cumplido las normas de la convoea- 
'ona y Que no se formuló protesta ni. re
clamación alguna en contra,

Este Ministerio, de acuerdo con la tjrn- 
,’v.iesta. formulada por el Tribunal y 'con 
t■). informo emitido por \n .Sección de 
Formación Profesional, ha resuelto nom- 
.)iar. en virtud de concurso-oposición li
bre. r« don Ramón Bas Gelabert Ayu
danta de Taller ue «Policromía» de la 
Escuela de Artes y Oficios de Barcelona, 
ron la remuneración de seis mil pesetas 
nrmaks, haber de entrada en el cscai;i- 
fón de ios <ie f u cias» , y con todos Tos 
demás derechos y obligaciones que a di
cho cargo corresponden según las dispo
siciones vigentes, debiendo el interesado 
ele posesionarse del cargo t-n ias condicio 
mes reglamentarias.

Lo digo a V. J. pura su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid; 31 de marzo de 1950.

s IBAÑEZ-MARTIN
Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 

[Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Logroño 
a don Miguel Latas Benede.

limo. S r : Vacante por jubilación de 
si; titular1 la dirección de la Escuela de 
Artes y * Oficios Artísticos de Logroño, 

Este" Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en él Reglamento de 16 de 
diciembre de 1910, y con la propuesta 
formulada, ha resuelto nombrar Director 
tiel referido Centro al Profesor de Tér
mino don Miguel Latas Benede, con to
das las prenogativas que a dicho cargo/ 
corresponden ¿>egun las ui^pos.c.une* vi
gentes, y con efectos de 24 del pasado 
mes de febrero.

f .o digo a Ve L para su conocimiento 
y efectos . ' _

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo^ ae 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan? 
m  Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la 
que se da corrida de escalas en Escalafón

 de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

limo. Sr.: Por existir vacantes en la 
séptima categoría del Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Universidad, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Catedráticos de las Universidades que 
se indican a continuación, asciendan á 
la expresada séptima categoría, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas y efectos 
c-oonómicos de la fecha siguiente a la 
de posesión de sus destinos:

Don Vicente Herce Quemada, de la 
Universidad de Zaragoza

Don Carlos Miguel y Alonso, de la de 
lia -Laguna.

Don Justo Pérez Santiago, de la de 
Madrid: y ' '

Don Joaquín María de Navascués y d e ‘ 
Juan, do Ja de Maarid.

Los anteriores ascensos serán referi
do s con cargo al crédito que figura con
signado en el primero, primero, segundo, 
único, primero, riel vigente Presupuesto 
de gastos de es».e Departamento inma
terial.

Los 'señores Pérez Santiago y Navas- 
cués y de Juan seguirán percibiendo las .1 000 pesetas anuales más, que en con
cepto de aumento de sueldo, tienen re
conocidas..

Lo digo w a- V. I. para su conocimiento 
y efectos.“

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1950,

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de marzo de 1950 por la  
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Ciencias de Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 5 ae 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19,,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—C onvocar el concurso oposi

ción determinado en ia L e y  cle 29 de 
julio de 1943 para cubrir una plaza ae 
Profesor • Adjunto,' con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad expresada,
,■ adscrita a las enseñanzas de fcQuimica 
teórica > Electroquímica».

Segundo.—El plazo de convocatoria se
rá. el de treinta días naturales, contados, 
a partir del siguiente al en que Se pu- 
bique ia presente Orden en el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO, ajustárv 
oose el concurso-oposición a lo que pava 
los de esta clase ha dispuesto esa Di
rección General de Enseñanza Universi
taria en su Orden del dia 11 de febrero 
de 1947 «BOLETIN OFICIAL DEL ES~ 
TADO del día I I  de los mismos mes y año)

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a -V. I. muchos apos. 
Madrid, 30 de marzo de 1950.—Por de- ; 

legación, el Subsecretario Jesús R.ubio.

Timo. fír. Diréctor general de Enseñanza 
| Universitaria,.

i
ORDEN de 30 de marzo de 1950 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
 cubrir la plaza de Profesor adjunto de 

« Derecho mercantil» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala
manca.

limo. Sr,: A propuesta del Recto indo 
ce 1a. Universidad de Salamanca y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI- 

j OIAL DEL ESTADO del. ,19), 
i Este Ministerio ha resuelto: 
f 1.° Convocar el concurso-oposición de- 

terminado en la Ley de 29 de julio de 
j T943( para cubrir una plaza de Profesor 

Adjunto, con la gratificación anual de 
6.000 pesetas, en la Facilitad de Derecho 

i de la Universidad* expresada, y adscrita 
a la enseñanza'de «Derecho mercantil». 

2.° El plazo de convocatoria* será el 
! de treinta días naturales, contados a par-

1 1 ir del siguiente al en ‘ que se publique 
la presente Orden en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año)0

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de abril de 1950 por la 
que se jubila a don León Allona Merino

 Jefe de  Administración de se
gunda clase de este Ministerio, por cumplir 

 la edad reglamentaria.

limo. Sr.* De conforniidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pasi
vas ae 22 de octubre de 1926, Ley de 
37 de diciembre de 1934 y demás dispo
siciones vigentes en la materia,

: Este Ministerio ha. resuelto declarar
[ jubilado, con el haber que por clasifiea- 
j ción. lo corresponda a don León Aliona 
, Merino, Jefe de Administración de sé- 

gi.mda clase del Cuerpo .Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con destino 
en lá Delegación Administrativa de En
señanza' ¡Primaria de Zaragozá, qué en 
ol día de hoy cumple la edad reglamen
taria, fecha de . su cese en e\ servicio 
activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás' efectos.

! 'Dios guarne a V. I. muchos . años. 
Madrid, 11 de abril de 1950.—P< D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio. ,

limo. Sr. Subsecretario de este Depai* 
ta-mentó.

I - _______
ORDEN de 12 de abril de 1950 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
cubrir nueve plazas de Profesores adj
untos de la Facultad de Medicina 

Madrid.

limo. Sr.: A propuesta .del Rectorado 
de la Universidad de Madrid, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el concurso-oposición de* 

terminado en la Ley de 29 de julio de 
1943, para cubrir nueve plazas de Pro
fesores Adjuntos, con la gratiLcacion 
anual- de 6.000 pesetas, en ‘ la Facultad 
de Medicina de-la Universidad expresa?* 
da, y adscrita a las siguientes ¿enseñan
zas: .

1. Patología general y Propedéutica.
clínica. v

2. Farmacología.
3. Patología y Clínica quirúrgicas.
4. Patología y Clínicas quirúrgicas.
5.' Patología y Clínica médicas, 

i 6. Dermatología y Venereología*.
7. Microb.omgia y Parasitología,
3. Endocrinología. •
9. Terapéutica física.
2.° El plazo do convocatoria será el 

de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publí- 
oue la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose el 
cuncur-so-oposición a lo que para los de 
esta clase ha dispuesto . esa Dirección. 
General de Enseñanza Universitaria en 
su Orden del día 1 de febrero de 1547 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

día 11 de lo.; mismos mes y año;.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. -
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, v 12 de abril de 1950.—(Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

Umo. Sr: Director general de Enseñanza 
Universitaria,
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MINISTERIO D E TRABAJO
ORDEN de 15 de abril de 1950 por la

que se establece un plus de carestía de
vida en las Industrias de Chocolates,
Bombones y Caramelos.

limo. Si*.: A fin de hacer efectiva en 
favor de ios trabajadores comprendidos 
en el Reglamento Nacional de Trabajo en 
las Industrias, de Chocolates Bombones 
y Caramelos, de 28 de octubre de 1947, 
la política del Gobierno encaminada a 
mejorar la remuneración de los trabaja
dores, con objeto de adaptarla a las con
diciones que ngen en la actualidad, se 
hace preciso establecer un plus de ca
restía de vida en favor dei referido per
sonal.

Eli su virtud, a' propuesta de la Direc
ción General de Trabajo, y de conformi
dad con la Ley de li> de octubre de 1942, 
dsbongo:

Artículo 1.* Se establece sobre- los sa
larios-base—sin incluir los aumentos eco
nómicos por razón de antigüedad—del vi
gente Reglamento Nacional de Trabajo 
en las Industrias de Chocolates. Bombo
nes v Caramelos, del 28 de octubre de 1947, 
un plus dé carestía de vida equivalente 
ai 20 por 100 de dichos salarios-base, que 
incrementará los salarios reales ex*sientes 
ai tiempo de publicarse la presente Or
den.

Art. 2.° El plus de carestía de vida a 
que se refiere el articulo anterior no pue
de ser absorbido ni couineasado total o 
parcialmente, salvo ccp los aumentos re
tributivos que hubiesen concedido las Em
presas en virtud de autorizac:ón otorga
da. por este Ministerio, de conformidad 
con el Decreto de 1(1 de enero dP 1948.

Art, 3.° Lo establecido en la presente 
Orden curtirá eiecios desde la fecha de 
su inserción en H BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Jho que digo a V. T. para su conocí** 
ani-ento y efectos.

Dios guarde a. V 1. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1950.

GIRON DE VELASCO 

tuno. Ssr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 15 de abril de 1950 por la 
que se modifica la Reglamentación de 
Trabajo en Las Factorías Bacaladeras.

limo. Sr.: Prosiguiendo la política en
caminada a mejorar, no sólo las retri
buciones de los trabajadores, prooiamen- 

> te dichos, sino también los beneficios de 
previsión, la equ uaa aconseja, s.au.en- 
¿o la línea marcada por otras disposi
ciones recientes aíctacas con la piopia 
finalidad, establecer un plus de carestía 
ele vida 'para el personal comprendido 
en el Reglamento Nacional de Trabajo 
«n las Factorías Bacaladeras, del 18 de 
enero de ,,1947, al oue se nacen extensi
vos, asimismo, los beneficios de la pre
visión social complementaria a través uei 
Montepío Laboral correspondiente.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
dispongo:

Artículo .primero.—45e establece sobré 
Jos sala ríos-base—sin incluir los aumen
tos económicos por razón de antigüe
dad—-del vigente Reglamento Nacional de 
Trabajo en las Factorías Bacaladeras, de 
18 de enero de 1947, un plus de carestía 
<de vida equivalente al 20 por 100 de di-, 
dios salarios-base, que incrementará los 
salarios reales existentes, al tiempo de 
publicarse la presente Orden.

Art. 2.° El plus de carestía de vida 
-. »  que se refiere el artículo anterior no 

puede ser absorbido ni compensado, to
tal o parcialmente, salvo con loe aumga-

tos retributivos que hubiese** concedido | 
las Empresas en virtud do autorización ¡ 
otorgada por este Ministerio, de con- j 
iormidad con el Decreto dé .16 de eneró ! 
cíe 1948. > • ;

Art. 3* C o n  independencia do las ¡ 
prestacicnes que correspondan a los tra- i 
bajadores, cíe coníormiaaa con las dis> i 
posiciones de carácter general en mate- ! 
ría de previsión, disfrutará el personal : 
ce las Factorías Bacaladeras, con arre- ;¡ 
glo a lo que se determine en los Esta- •; 
tutos que so dicten, de los beneficios de ] 
previsión social complementaria, a, cuyo 5 
fin se constituirá un Montepío o Mutua.- j 
ñdacl Laboral o se agregará a. los tra- ■ 
bajadores de referencia a otra InstUu- ; 
c:ón de esta naturaleza ya creada, de . 
conformidad con las disposiciones lega- ; 
les en vigor sobre la materia. -

Art-, 4.c A los fines a que se refiera <
e! artículo anterior contribuirán las Em- 
presas y lcs trabajadores, éstos con el
3 por 10 de vu salario y las Empresas
con ci 6 per n;ü soure oichu |
como se define al efecto en el Decreto : 
oe 29 ce diciembre de 1948. •

Art. 5." Lo establecido en la presente ’ 
Orden surtirá efectos desde la. fecha de 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. T, para su conocí- ' 
miento y efectos 

Dios .guarde‘á V. I. muchos años. 
Madrid, ló de abril de 1850.

GIRON DE VELASCO 

Hmo. Sr, Director general de Trabajo.

ORDEN de 15 de abril de 1950 por la que 
se modifica la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las Industrias de 
Conservas Vegetales.

límo. Sr.: Con objeto de que lo- tra
bajadores de la Industria de Conservas 
Vegetales, cuyas condicionas laborales fe 
regulan por las Ordenanzas de Trabajo 
apiobadas en 30 de septiembre- de J947, 
disfruten en materia laboral y de. previ
sión de beneficios semejantes a los de 
gremios que guardan indudable analogía 
con esta industria, procede establecer un 
plus de carestía de vida en favor del 
expresado personal, ai que se hacen ex
tensivos, asimismo, los beneficios del ré
gimen de pvev sión social complementa
ria que otjorgan los Montepíos Laborales.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo, y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
dispongo:

Artículo lri Se establee^ sobre los sa
larios-base—sin incluir ios aumentos eco
nómicos por razón de antigüedad—-del vi
gente Reglamento Nacional de Trabajo 
en la Industria de Conservas Vegetales, 
de 20 de septiembre d e '1947. un plus 
de carestía de vida equivalente al 20 por 
100 de dichos salarios-base, que incre
mentará • los salarios reales existentes al 
tiempo de publicarse la presente Orden.

Art. 2.° El plus de cai'estía de vida a 
que se refiere el artículo anterior no pue
de ser absorbido ni compensado, total o 
parcialmente, salvo con los aumentos re
tributivos que hubiesen concedido las Em
presas en virtud de autorización otorgada 
por este Ministerio, de conformidad con 
el < Decreto de 16 de enero de 1948,

Art. 3.° Con independencia de las pres
taciones que correspondan a los trabaja
dores, de conformidad con las disposicio
nes de carácter general en materia de 
prev’sión, disfrutará el personal de la in
dustria de Conservas Vegetales, con arre
glo a lo que se determine en los Estatu
tos que se dicten, de. los beneficios de 
previsión sócial complementaria, a cuyo 
fin se constituirá un Montepío o Mutua
lidad Laboral o se agregará a los tra
bajadores de referencia a otra Institución 
de esta naturaleza yat creada, 4a cohíor*

midad con las daposiciones legales en vi
gor sobre da materia.

Art ' t r  A los fim-s a que so rrñore ri 
artículo anterior ccniribuirán las Empre
sas y ios trabajadores, 'éstos con c\ 2 por 
100 de su salario y las Empresas con el 
6 por 100 sobro dicho salario, tal comd 
se define al electo en el Decreto de 2b 
d.e diciembre de 1948 

Art. T>. • Queda derogado el capitulo IX  
del Reglamento Naeionai en ras Jiídu.v 
trias de Conserva* Vegeto i es, «probado 
por Orden dé i 20 de septiembre de 1947.

Art. 6.' Lo establecido tu la presentí.' 
Orden surtirá- efectos desde la fecha dr 
su ':nsen ion. t-n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

I*o que digo .; \r. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchas aces. 
Madrid, L» de ribíd dé Libó.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de ‘Trabaja

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a

A n u n c ia n d o  a con cu rs o  de tras lado  e n t re  
S e c r e t a r i o s  e n  a c t i v o  de la te rce ra  ca
te g o r ía las S ecre ta r ías  de Juzgados C o
m a rca les  que  se re la c io n a n .

Vacantes • en la actualidad las Sacre- 
tanas de tercera categoría que a conti
nuación se relacionan, -adjudicadas a les 
tumos 'de oposición restringida y libre, 
se anuncia su provisión a concurso pre
vio de traslado entre *,Secretarios ac
tivo con destino en Juzgad» ».< Comárcale-, 
de conformidad t.ot! !o dispuesto en la. 
Ord'-r. rain ist i r dU de 6 de diciembre 
de lí)49 ’

ANnoíT.iJAi) r>r srvvi. tos F.ircrtvos
i - .N I .  \ L A Í ’f . o O K l A

Enguera -Valencia».
Fuente de Cantos (Badajoz¡.
Monreal del Campo .Terueln 
Adra (Almería*.
Roa (Burgos 
Finana '.Almería?.,

ANTKJrKDAD bí: SKR VICIOS nCi'ÍVOS 
h'N t.\ CAKKKKA

Mestanza ^Ciudad ReaL.
Malpaftida de P lascada «Cácores), 
Piedrahita de Castro (.Zamora*,, 
Careelén 1 Albacet e.>.
Espejo (Córdoba .
Callosa de Ensarna (Alicante),

ANTIGÜEDAD EN  EL CUERPO
Lodosa (Navarra».

, Teverga (.Asturias-.
Cañaveras .Cuenca ) f 
Sangüesa . Navarra >.
Castelló de Ampurias (Gerona).
El A -̂ahal -SevillaL
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directamente al Ministe
rio dé Justicia (SuDdireccíún General de 
Justicia Muníc pal», que deberán1 tener 
entrada en el Registro de dicho Centro 
directivo dentro de las hora* de oficina,* 
en el plazo máximo de ocho días hábiles, 
a partir del siguiente a la publicación de 
La presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
• Los concursantes que residan en las 

Islas Canarias remitirán su petición poi* 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente la instancia por correo. Este 
sistema de remis;ón, si fuere preciso, 
puede ser empleado por los demás soli
citantes,

Madrid, 15 de, abril de 1950.—El Sub
secretario, L  4e ArceoeguL,
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C o n v o c a n d o  c o n c u r s o  d e  tr a s la c ió n  p a r a p r o v e e r  l a s  p l a z a s  d e  S e c r e t a r i o s  y  V i c e s e c r e t a r i o s  d e  A u d ie n c ia  q u e  se mencionan. 

En cumplimiento do lo prevenido en el párrafo primero del artículo 26 dei Decreto de 26 de • diciembre de 1947, dic- !

tado para l a  ejecución de la Ley de 8 de junio del mismo año, y de. conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 25, se- anuncia a concurso de traslac ón la provisión d e ' las plazas de Secretarios de la Administración de Justicia que seguidamente se relacionan:
Plazas  a proveer Causa de la vacan te

CUARTA CATEGORIA
Secretaría de Sala de la Audiencia Territorial de Cáceres ............................. Traslación don Galo Miguel Barca Solana.

QUINTA CATEGORIA
Secretaría de la Audiencia Provincial de Santa Cruz dé Tenerife ............

\
Traslación don Martin Magdalena Castellanos. . '

SEXTA CATEGORIA
Vicesecretario de la Audiencia Provincial de Murcia ............................................Idem id. de la de Badajoz ...................... Traslación don Carlos Pardo Curo. Idem don José de Quintaba Vergés.

Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios de la Administración de Just cia procedentes del Secretariado de los Tribunales <m activo; y los excedentes voluntarios, con arreglo a las normas establecidas para, estos últimos en la Orden de 15 de marzo de 1948, siempre que conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto mencionado puedan desempeñar las plazas de cuya provisión se ‘ fíate.Los Secretarios en activo o exceden tes que pertenezcan a la tercera y- cuarta categorías y hayan optado. por el siste- . nía de arancel o por el de sueldo y participación en los derechos arancelarios nó podrán concursar las vacantes en que la retribución sólo pueda tener lugar mediante sueldo.Las solicitudes de los aspirantes, dirig id a s  a la Dirección General de Justicia, conforme a lo que preceptúa el párrafo segundo del articulo 26 del referido Decreto, deberán tener entrada en el Registro general del Ministerio dentro del plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, consignando en ellas, en los casos que proceda, el ordon de preferenc'a por el que solicitan las plazas a cubrir. Las instancias recibidas ínera del plazo que se señala no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para las resoluciones del concurso.Madrid, 3 de abril de 1950.—El Director general, M. Mariscal de Gante. .

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de Propiedades 

y Contribución Territorial
A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  d e  construcción d e  u n  e d ific io  co n  d e s tin o  a Delegación de H acienda en M urcia.

En virtud de.lo autorizado por acuerdo ¡ del Consejo de Ministros, fecha .21 de marzo próximo pasado, se convoca subasta pública para adjudicar la ejecución de las obras de construcción de un edificio con destino a la Delegación de Hacienda en Murcia.Los planos, presupuesto, pliego de con- : dicíones y demás documentos que integran el proyecto correspondiente estarán : de manifiestos, hasta las doce horas del ; día anterior a i de la celebración de la : subasta, todos los días laborables, desde f las diez de' la mañana a una de la tarde,v en la Sección de Obras de la D irec-/ ción General de Propiedades y Contribución Territorial (piso tercero del Ministerio de Hacienda), y en la Delegación de Hacienda en Murcia.Sé verificaran simultáneamente des su

bastas, aplicándose las disposiciones contenidas en la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de primero de julio de mil novecientos once : una en la Dirécción General de Propiedades y Contribución Territorial, ante el señor Director general, & Jefe de la Sección de Obras, el funcionario que designe la Intervención General, otro que designe la Dirección General de lo Contencioso y el Notario de turno en esta capital, a las doce horas del.día 30 de mayo próximo, y otra en la Delegación de Ha- . cienda eh Murcia a la misma hora de igualadla, ante el señor Delegado de 6a-  oienda, el Interventor, el Administrador de Propiedades y Contribución Territorial, un funcionario de la Abogacía del Estado, el Notario de tum o en Murcia y un Arquitecto designado por la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial. }Hasta las trece horas del día anterior al señalado para la subasta podrán pro- j sentarse pliegos para optar a la misma, ¡ en el Registro general de ’a  Dirección Ge- ! ñera i de Propiedades y Contribución Te- | rritorial y en el de la Delegación de Hacienda en Murcia. . .Dentro del pliego cerrado que contenga la proposición, acompañará el licitador ei poder, si precisare, cuando represente* a otra persona; el resguardo que acredite haber constituido en la Caja General de Depósitos o cualquiera de sus Sucursales de provincias el de ciento cincuenta y dos mil seiscientas treinta y cinco pesetas con sesenta y dos céntimos (152.635,62 pesetas), cuando menos,- equivalente al 2 por 100 de subasta, como garantí# provisional para responder de la proposición ; los justificantes de encontrarse a i com ento en las contribuciones industrial o de utilidades y lo s ’que exige el Decreto de veinticuatro de diciembre de mil novecientos veintinueve, sobre incompatibilidades, si el licitador estuviera comprendido en lo que dicho precepto establece para demostrar que no le afectan sus disposiciones.También están obligados los licitadoras a declarar en las proposiciones que presenten1 las remuneraciones mínimas que percibirán por jornada legal de trabajo . por horas extraordinarias que se uti- | licen, dentro de 'os limites legales,»los 1 obreros de cada oficio y categoría de los í que hayan, de ser empleados en las obras, i con la advertencia *d'e que serán, desde 1 luego, desechadas las proposiciones en que tales remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que rijan en Murcia, fijados por los Organismos correspondientes.El bastanteo de los documentos que por los li’citadores se presenten corresponderá al Abogado del Estado que forme parte do lá Junta de subasta*

El precio máximo o tipo límite para la subasta será el de siete millones seiscientas treinta y un mil setecientas ochenta pesetas con noventa y siete céntimos (7.631.780,97 ’ptas.), a que asciende el total del presupuesto de contrata.'En el ‘caso de que dos o más proposiciones sean iguales, en el mismo acto de la subasta se verificarán licitaciones por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, entre los autores de aquéllas, y si, terminado dicho plazo subsistiese lt  igualdad, se decidirá por medio de sorteo. El resultado de , la subasta verificada en Murcia se remitirá inmediatamente á la Dirección General de Propiedades .y Contribución Territorial para resolver en definitiva comparándolo con el resultado de la efectuada en este Centro.El rematante constituirá una fianza de- . finitiva, dentro del plazo que determina el pliego de condiciones, por una cantidad equivalente al 4 por 100.El Jefe o encargado del Registro gene- •; ral de la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial y el de la. Delegación de Hacienda en Murciá, certificarán de las proposiciones presentadas, relacionándolas por el orden de presentación.' <Las proposiciones se entregarán bajo sobre cerrado, en cuyo anverso se consignará: «Proposiciones para optar a la subasta y ejecución de las obras de construcción-de un edificio con destino a Delegación de Hacienda en Murcia», debiendo extenderse en papel sellado.de la clase correspondiente y estar redactadas con arreglo ál siguiente modelo de proposición :«Don ....... (nombre‘y apellidos), domiciliado en ....... calle de .......  núm...........,en nombre propio, o en concepto de' apoderado de don ....... o en el de Gerente orepresentante de la Sociedad ........  domiciliada eh ........ según copia de escrituradel mandato o del poder que acompaña y justifica esta g e s t ió n e n te r a d o  del anuncio de subasta publicado, así como de los pliegos de condiciones, y vistos y examinados todos los documentos que integran el. proyecto de construcción de un ¡ e.diíicio con destino a Delegación de Ha- ! cienda en Murcia, se compromete a rea- » fizar las obras citadas, tomando - a su j cargo su ejecución y el cumplimiento de* todas las obligaciones establecidas, con estricta sujeción al proyecto correspondiente y pliegos de condiciones facultativas y económicas,- por la cantidad de (en número y letra).Madrid, 14 de abril de 1950.—El Direc- .tor-general. Jusco González,739—A. G

MINISTERIO DE INDUSTRIA  Y COMERCIO
Dirección General de Industria 
Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Industriales
C onced ien d o  u n  p lazo  de  o ch o  d ías  p ara  que lo s  o p o s i to r e s  d e  in g r e s o  e n  e l  Cuerpo de A yudantes Industriales que se indican  presenten los docum entos que se expresan.

Convocadas oposiciones para ingreso én el Cuerpo de Ayudantes Industriales por Orden de 22 de noviembre último se concede un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu- j blicación de este anuncio, para que du- j rant-e el mismo los solicitantes que figu- I ran en la relación adjunta completen su i documentación y cumplan, los requisitos i cuyas deficiencias &  señalan, debiendo | dirigirse para ello a la Secretaria del Tri- i bu nal, Goya. 8, en horas de once a trece. La presentación de documentos será reseñada en instancia-dirigida a está Presidencia.Madrid, 10 de abril de 1950.—El Pr.csí- , áen¿e del Tribunal. Rafael Amatrialn.
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RELACION QUE SE MENCIONA

N O M B R ES Documentación que falta

D. José de Jesús Benítez............ ..............
D. Francisco Rodrigue/. Núñez ........... .....
D. Luis Solano Navarro ..................... ......
D. José Trillo Sanche/ ..............................
D José Gutiérrez Argos ..... .............. .
D. Antonio Dobalo Cabanillas . ............ .

D. Manuel Ramos Vargas .......................

D Andrés Crespo Caamaño .................. .
D. Jesús Marugán Baggianotty ............ ...

D. Ismael Gobernado Blas ....... .

D. Tomás Camiruaga Landeta ................
D Jos^ María Valdés Larrañaga .............

D. Eugenio Cubillo López ........................

D. Carlos Ramos Díaz ............................
D. Senador Zaldívar Diez ..................... .
D. Ti'oa-dio Aliares Zamora ................ ......

D. Miguel- Martin Nieto ........ ...................

D. Antonio Luis Esoarti Valls ..................
D. Federico Perís Alerce ..........................
D. Lorenzo Pérez Hevia ...........................

D Manuel Suárez Varona .......................

D. Fernando García Muñoz ....................

D Jesús Marín Montesinos .....................

D. Francisco García Palacios ..................
D. Miguel Salvador Manjón Alvarez.... .

D. Femando Pascurl Gi: ........................
D Mariano Salgado González-Mazón.......
D. Leopoldo Gómez Dua'rte ............

D. José María Alós-Revira ....... .

D. Miguel Angel Ruibal Vives

D José Pugagut Fov.í ............................ .

D Ramón Saumell Comudeila ........ .

D. Narciso Rojo Soler ............ .............. .

D. Francisco Salord Cornelia ....... ....... .
D. Gonzalo Varona Fernandez ....... .,..... .

D. Antonio Hernández Juárez...............

D. Manuel Otaola García ........... ...... .
D. José Alaría^ Esponera Porta-bella.........

D. José María Ferro Sorra

P  Eduardo Batiste-Alentarn Barcoló.......
D. Juan Viñas F c rc h ............... .

D. Felipe d<? Castro Pedrero
D. José Puche Mureúi .. .......................

D. Enrique Mari/u Pindauo

D. Enrique Roqueri Antolín s. ..........
D José Roses Sanz .......... ......  ........
D. Ramón Chías Serrano ........................

Reintegro por 0.70 pesetas.
Reintegro por 0,35 pesetas.
Acreditar fecha de reválida..
Reintegro por 0,15 pesetas.
Reintegro por 6,45 pesetas.
Reintegro por 0.30 pesetas y pago de de
rechos.
Toda ia documentación y pago de dere

chos.
Reintegro por 0,30 pesetas y. legalizar par

tida de nacimiento.
Reintegro por 1,95 pesetas.
Informe de la Delegación de Industria de 

la certificación de trabajo.
Informe.de la Delegación de Industria de 

la certificación de trabajo y reintegro 
de 0.05 pesetas.

Pago ae derechos de examen.
Certificado niédicr y pago de derechos 
de examen.
Certificado médico y reintegro de 3,15 pe

setas.
Reintegro fk>r 0,30 pesetas.
Teda la documentación.
Certificado de lea1 i  al Glorioso Movi

miento.
Informe de la Delegación de Industria de 

1$ certificación d? trabajo.
Reintegro por 9,45 pesetas 
Acreditar número promoción.
Informe de la Delegación dé Industria de 

la certificación de trabajo y reintegro 
de 0,15 pesetas.

Certificado Ge lealtad ai Glorioso Mo
vimiento.

Toda la documentación y pago de dere
chos de examen.

Certificado de trabajo debidamene infor- 
maao.

Reintegro por 3,15 pesetas.
Certificado de penales, informe de la De

legación de Industria de la certificación 
de trabajo tt pago de derechos de exa
men.

Toaa la documentación.
Reintegro por 0,13 pesetas.
Informe de la Delegación de Industria de 

la certificación de trabajo y reintegro 
de 3,15 pesetas.

Informe de la Delegación de Industria de 
la certificación de trabajo y reintegro 
de 3,15 pesetas.

Informe de la Delegación de Industria de 
la certificación de trabajo y reintegro 
de 6,45 pesetas.

Informe ae ia. Delegación de Industria 
de la- certificación de trabajo y rein
tegro de 3,15 pesetas.

Informe de la Delegación de1 Industria 
de la certificación de trabajo y rein- 
[ao-vo 0.15 pesetas.

Certificación de trabajo debidamente in
formada.

Reintegro por 0,50 pesetas.
Toda la documentación y pago^de dere

chos Ge examen.
Informe de la Delegación de Industria de 

la certificación de trabajo y reintegro 
de 6,45 pesetas.

Reintegro por 0,1o pesetas.
Acreditar fecha de reválida, tiempo de 

traBffío y reintegró de 3,15 pesetas. 
Informe áe la Delegación de Industria de 

ia certificación de trabajo, certificado 
médico, certificado de lealtad al Glorio
so Movimiento y pago de derechas de 
examen.

Reintegro por 0,30 pesetas.
Toda la documentación y pago de dere- 

ehes de examen.
Acreditar fecha de reválida.
Acreditar número de promoción y fecha 

de inválida.
In i orine de la Delegación de Industria de 

Id certificación de trabajo.
Reintegro de 0,15 pesetas 
Acta cíe nacimiento legalizada.
Informe* de la Delegación de Industria de 

la certificación de trabajo, legalización 
nartiaa de nacimiento y reintegro de 
6,30 pesetas

M INISTERIO  
DE ED UCACIO N  NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando a oposición cuatro piezas de

Mozos de Laboratorio de la Escuela de
Ingenieros de M ontes. 

Vacantes cuatro plazas de Mozo de  
Laboratorio, con el suelGo o g ratificación de 
5.0G0 pesetas, de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes,

Esta Subsecretaría, dv conformidad con 
las prescripciones establecidas en la Or
den ministerial tí* 3 de septiembre de 1940, 
lia acordado convocar - corn- ur.<o-oposíción 
para la provisión en propiedad c>J las re
feridas plazas.

La realización del referido concurso-' 
oposición se ajustuíu e las siguientes 
basp.s:

1.* Podrán tomar parte en el citado 
concurso-oposición los españoles mayores 
Ge veintiún años que no se encuentren in
capacitados para d ejercicio de cargos 
públicos y no padezcan defecto físico ni 
enfermedad contagiosa que ¿es impida el 
ejercicio dd  mismo.

2.a A sus. instancias, dirigidas al ilus- . 
ferísimo señor Subsecretario de este De
partamento, los interéseos acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Partida do nacinra uto debidamente 
legalizada cuando el aspirante haya par 
eido fuera del territorio de la Audiencia 
en. que haya ce surtir. sus efectos la 
misma.

b; Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que le impida el ejercido del 
cargo.

d> Los documentos expedidos por Orga
nismos oficiales acreditativos de su plena 
aQhesión al Nuev' Estado.

e) Recibo de haber abonado en 1-a Se¿ 
cretafía del Centro la cantidad de 75 pe
setas en concepto de derecho ae examen 
y tres en concepto de formación de ex
pediente

f) Los que estime convenientes para 
•justificar los méritos y aptitudes quê  
posea.

3 a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro de referencia y se corru 
pletarán en el plazo de treinta días a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial» del 
Ministerio.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el Tribunal esti
me convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un probema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales ae la Arit
mética. Estas pnieb.is serán eliminatorias.

b) Aquellas que acrediten los conocí* 
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función dei cargo.

5.3 Les ejercicios comenzarán al mes 
siguiente a contar del plazo dé la pre
sentación de doeumentes, celebrándose en 
el Centro, quien vendrá obligado a anun
ciar en su tablón de anuncios con la an
telación necesario, el lugar, día y hora 
en que haya de verificarse. Habrá una 
sola convocatoria para cad. ejercicio, de
cayendo en su derecho quien por cual
quier causa no s: presentare a olla.

6.a El Tribunal estará constituido por 
aon Pío García Escudero. Director tfe la 
Escuela, como Presidente, y don Emilio 
Ortiz Sánchez, Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico-Adxiiin.strativo del Depar
tamento. y don Félix Gallego Iquero, Pro
fesor de iu Escuela, como Vocales.

7.a Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará al 
Ministerio propuesta, de los solicitantes 
que, por rvber obtenido calificación su* 
perior a los demás, merezcan ser nom
brados para los cargos referidos, renu*
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tiendo también la documentación por ellos 
presentada a. concurso-oposición/

8.; El Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento de las. normas ge
nerales para esta clase de concurso-oposi
ción que esableee la Orden ministerial 
de 3 de septiembre dr 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO oel 9) y que sean 
de aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. R. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a S. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1950.—El Sub

secretario, J. Rubio.
‘Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Anunciando a concurso-oposición una pla
za de Auxiliar de limpieza de la Universidad

 de Madrid .

Vacante una plaza di Auxiliar subal
terno de limpieza >Mozo de Laboratorio, 
con oe.stino a los Laboratorios de las di
versas Facultades de la Universidad, de 
M adrid', con la dotación de 3.500 pesetas.

Esta Subsecretaría, d^ conformidad con 
las prescripciones establecidas en la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 1940, 
ha acordado convocar concurso-oposición 
para la provisión en propiedad de la re
ferida plaza,

La realización del referido concurso-, 
oposición se ajustará a Jás siguientes 
bases: .

1 a Podrán tomar parte en el citado 
concurso-oposición ios españoles mayores 
oe veintiún años que no se encuentren in
capacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y no padezcan defecto físico ni 
enfermedad eontagv a que les impida el 
ejercicio ¿el mismo.

2.* A sus instancias,'dirigidas al ilus- 
trísimo señor Subsecretario de este De
partamento. los interesados acompañarán 
los siguientes documentos:

a) . Partida de nacimiento debidamente 
legalizada cuando el aspirante haya nâ - 
cido fuera del territorio de la Audiencia 
en que haya de surtir sus efectos la 
misma. .

bi Certificado negativo'de anteceden
tes penales. /

c) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagios.. que le impida para el ejercicio del 
cargo.

d> Los documentos expedidos por Orga
nismos oficiales acreditativos de su plena 
adhesión al Nuev* Estado.

e> Recibo de haber satisfecho en la Se
cretaría de Centro la cantidad de 40 pe
setas en concepto de derecho ae examen 
y tres en concepto de formación de ex
pediento.

i) Los que estime convenientes para 
justificar los méritos y aptitudes que 
posea-.

3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro de referencia y se com
pletarán en el plazo d- treinta días del 
siguiente al ne la publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial» del Ministerio.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud qim el Tribunal esti
me convenientes, acreditativas de: /

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales ae la Arit
mética. Estas pruepas serán eliminatorias.

b) Aquellas que acreditén los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

5.a Los ejercicios comenzarán al mes 
siguiente a contar del plazo de la pre
sentación de documentos, celebrándose en 
•el Centro, quien vendrá obligado a anun
ciar en su tablón de. anuncios, con la an 
telación necesaria, el lugar, día y hora 
en que haya de verificarse. Habrá una 
sola convocatoria para cada ejercicio, des
cayendo en su derecho quien por cual
quier causa no se presentare a ella»

6.a El Tribunal se compondrá de tres 
miembros, quedando autorizado el Direc
tor del Centro pava ae signar entre los 
Profesores del mismo quienes hayan d e . 
integrarlo. De su designación dará cuen- 
a a esta Subsecretaría, anunciando los 
nombres en el Centro.

7.;< Una vez verificados los ejercicios, 
el Tribunal elevará al Ministerio propues
ta del solicitante que por haber obtenido 
calificación superio - a ios demás deba ser 
nombraao para el cargo referido, remi
tiendo también 1./ documentación por el 
presentada ai cocurso-oposición.

8.n El Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento d las normas ge
nerales para esta clase de concurso-oposi
ción que esablece la Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ael 9) y que sean 
de aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dias guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1950.-—El Sub

secretario. J. Rubio.
Sr. Jefe de . la Sección Central del De

partamento.

Anunciando a oposición una plaza de
Electricista y una de Mecánico de la
Escuela de Ingenieros de Montes.
Vacantes una plaza de Electricista, con 

el sueldo o gratificación de 6.000 pesetas, 
y una de Mecánico, con el ídem de 6.000 
pesetas, en la  Escuela Especial de Inge
nieros de Montes,

Esta Subsecretaría, de conformidaa con 
lás prescripciones establecidas en la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 1940, 
ha acordado convocar concurso-oposición 
para 1a. provisión en propiedad de las re
feridas plazae.

La. realización del referido concurso- 
oposición sé ajustará a las siguientes 
bases:

1.a Podrán tomar parte en el citado 
concurso-oposición los españoles mayores 
ae veintiún años que no se encuentren in
capacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y no padezcan defecto físico ni 
enfermedad contagiosa que les impida el 
ejercicio del mismo.

2.a A sus instancias, dirigidas al ilus- 
trísimo señor Subsecretario de este De
partamento, los -interesaaos acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada cuando el aspirante haya na
cido fuera del territorio de la Audiencia 
en que haya surtir .sus efectos la 
misma.

b> Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedaa con
tagiosa que le impida para el ejercicio del ' 
cargo. »

d) Los documentos expedidos por Or
ganismos oficiales acreditativos de su ple
na adhesión al Nuevo Estado.

e) Recibo de haber satisfecho en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 75 pe
setas en concepto de derecho ae examen 
y tres en concepto de formación de ex
cediente.

f) Los que estime convenientes para 
justificar los . méritos -y aptitudes que 
posea.

3.a Las* documentacioneo se presenta
rán en el cen tro  de referencia y se com
pletarán en el plazo de treinta días del 
siguiente al de la publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial» del Ministerio.

4.a Los ejercidas consistirán en las 
pruebas de actitud que el Trlbuna-l esti
me convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir ál dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales ae la Arit
mética. Estas pruebas serán eliminatorias.

b) Aquellas que acrediten los conocí*

mientes teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

5.a Los ejercicios comenzarán al mes 
siguiente, a contar del plazo de la pre
sentación de documentos, celebrándose en 
el Centro, quien vendsá obligado a anun
ciar en su tablón (de anuncios, con la an
telación necesaria el lugar, día y hora 
en* que habrán de celebrarse. Habrá una 
sola convocatoria para cada ejercicio! de
cayendo en su derecho quien por cüal- 
quier causa no se presentare a ella.

6.a El Tribunal estará constituíao por 
don Pío García Escudero, Director de la 
Escuela, como Presidente, y don Félix Ga
llego Iquero. Profesor del mismo, y don 
Emilio Ortiz Sánchez, Jefe de Negociado 
del Cuerpo Técnico-administrativo, como 
Vocales.

7.a Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará al 
.Ministerio propuesta de los solicitantes 
que por haba* obtenido calificación su
perior a los demás merezcan ser. nom
brados para los cargos referidos, remi
tiendo también la documentación por ellos 
presertada .ñ- concurso-oposición.

8.a El Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento d las normas ge
nerales para esta clase- de concurso-oposi
ción que establece la Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9) y que sean 
de aplicación en- el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efecto^.

Dios guarde a V. S. muchos años.
, Madrid, 21 de marzo de 1950.—El Sub

secretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

 Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de admitidos y  
excluidos al concurso-oposición de Maes
tros de Taller de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas.
En cumplimiento y de acuerdo» con lo 

preceptuado en la condición primera del 
anuncio de convocatoria del concurso-opo
sición para nrovisión de plazas de Maes
tros de Taller vacantes en la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas* publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 del pasado febrero,

Esta Dirección General ha resuelto se 
haga pública la relación de aspirantes 
admitidos y ejfcluídos en \ e l  concurso- 
oposición de referencia:
A d m it id o s  :

Don José Bermejo Moragón, para la. 
plaza de «Litografía» (Estampador).

Don José Antonio Martínez de Villa-' 
rrea-1 y Fernández, para «Heliograbado» 
(Grabador).

Don José M. Velasco López, para la  
de «Fotograbado» (Fotógrafo).

Don Agustín Méndez Urrutia, p a r a  
ídem id.

Don Antonio Cañete Sánchez, p a r a ' 
ídem id.

Don Carlos Mullor Fernández, para 
íciem id.

Don Antonio Castro Rosa, para ídem 
ídem.
E x c l u id o s  :

Don José M. Millán Vázquez. Sin cer
tificados de nacimiento, médico, penales,

• etcétera, ya que las certificaciones apor
tadas no suplen hoja de servicios.

Don Antonio Fuentefría Pérez. Presen-, 
t?ada documentación' o instancia fuera 
de plazo.

Don Tomás González Andrio. Siñ do
cumentación e instancia presentada fue
ra de plazo.

Los interesados formularán las recla
maciones -que estimea procedentes aat*
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esta Dirección Genera- en el plazo de j 
cho días, cornados a partir de la pu- 

' blicación de la presente en el BOLETIN \ 
OFICIAL DEL ESTADO. j

Lo digo a V. S. para su conocimien- I 
£o y efectos. , •

Dios guarde a V. S. muchos años,  ̂
Ma.ar;d, 27 de marzo Me 1950.—El Di- i 

:t ctor general, Ramón Ferreiro. j

Sr Jefe de la Sección de Formación 
Profesional de este Ministerio. J

F acultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza

Anunciártelo a concurso-oposicion una plaza 
de Médico de Guardia con destino

en el Hospital Clínico de esta Facultad
de Medicina. 

Hállase vacante en esta Facultad de 
Medicina una plaza de Médico de guar
dia. con destino en el Hospital Clínico, 
dotaaa con el sueldo o gratificación anual 
de 6.000 pesetas, que h? de ser provista 
por concurso-oposición, según lo dispone 
la Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1940.

El nombramiento será por cuatro años, 
improrrogables.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des, dirigidas al señor Decano ae la Fa
cultad, dentro del plazo de veinte días, 
contados' desde la publicación ael presen
to anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para ser admitidos se requieren los si
guientes justificantes:
■ Certificado de no hallarse incapacitado 
para cargos públicos.

Certificado de nacimiento acreditando 
tener veintiún años cumplidos.

Justificantes de estar en posesión del tí
tulo de Licenciado.

•Justificantes de adhesión al Nuevo Es
ta do.

Toaos cuantos documentos referentes a 
méritos y servicios deseen agregar los so
licitantes.

Abonar treinta pesetas en metálico..
Los ejercicios de oposición serán tres: 

uno oral, consistente en contestar eh el 
espacio de una hora a cuatro temas refe
rentes a Medicina y Cirugíq de urgencia, 
Tcxicologia y Obstetricia. Un ejercicio 
práctico, consistente en la, historia clíni
ca de un enfermo de medicina y o tro 'de  
cirugía. Un ejercicio de operación sobre 
ei cadáver.

Los cuestiónanos respccivos se hallan 
a  disposición de los señores aspirantes en 
la Sécretaría de la Faculad.

Con arreglo a la Orden de la Presiden
cia del Gobierno d 6 de marzo de 1942, 
los ejercicios comenzarán después de trans- 
curriao, por lo menos, un plazo de tres 
meses desde la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, anunciándose con la 
debida antelación en el tablón de anuncios 
do la Facultad.

Zaragoza, 21 de marzo de 1950.—El Se
cretario de la Facultad (ilegible),—Visto 
bueno, el Decano, A. Lorente»

1 i

Tribunal de oposiciones a cátedra de 
«Acompañamiento al Piano», vacante en 
el Conservatorio de Música y Declamación 

de Sevilla

Transcribiendo el programa que ha de re
gir en la citada oposición y citando para 
la presentación ante el Tribunal de los 
opositores admitidos.

El programa que ha de^ regir para la 
práctica- de estas oposiciones se dividirá 
en dos partes; teórica y práctica.

f Parte teórica
| -Oral.)

Primero. Génesis do; bajo •'airado; su 
empleo en las diversas épocas y su utili
dad en los ejercicios escolares.'

Segundo Normas prácticas para el tra- j  

' tamiento de los acompañamientos de las j 
! melodías, según su sentido musical y es- j 
i tético. . ¡

Tercero. Realas que facilitan la prác
tica de; transporte y la reducción4 de las 
partituras.

r Cuarto. Explanación de los procedi
mientos gráficos empleados en lft música. * 
desde el siglo XVI al XVIII. !

El opositor responderá a esta parte teó- : 
rica por un cuestionario más detallado 
redactado por el Tribunal. j

Fartc p rá c i\a
Primero. Realización ante el Tribunal 

de un bajo cifraao época clásica y 
transporte de él a tonos que el Tribunal 
señalará.

Segundo. Realización del acompaña
miento de una melodía dada por el T ri
bunal. (Este ejercicio se realizará en clau
sura.»)

Tercero. Transporte de dos «lieders» 
de Schubert y Sehumann, a tonos conve
nientes para las diversas voces.

Cuarto. Reducción al piano de algunas 
páginas orquestales de un autor clásico 
sobre una partitura vocal e instrumental.

Los opositores admitidos se presentarán 
ante el Tribunal, para comienzo de ejer
cicios, el día 24 del próximo mes de abril, 
a las trece horas, en el local del Reai 
Conservatorio de. Música y Declamación 
de esta capital, calle de San Bernardo, 
número' 44.

Madrid. ,3! de marzo de 1950.--El Pre* 
sidente ue¡ Tribunal, N. Otoño,

*

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando, a don Andrés Tari Agulló 
para ocupar una parcela en la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) y construir 
una casa dedicada, a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je-. ¡ 
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Andrés Tari Agulló, so
licitando autorización para ocupar la 
parcela número 183 de la manzana Q, 
en la zona marítimo-terrestre de la pla
ya de Las Pesqueras, camino de Ruiz, 
en el término municipal de Elche, para 
construir una edificación dedicada a vi* 
vienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi- ! 
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la .Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas ha resuelto acceder.a lo solicita
do, con ¿as condiciones siguientes;

I.* Se autoriza a don Andrés Tari 
A güilo para construir con carácter per
manente una edificación dedicada o vi
vienda y baños, señalada con el núme
ro 183 de- la manzana Q, en la zona 
marítimchterrestre de . la. playa de  ̂ Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, en el térmi
no municipal, de E lche.

2a Las obras se ejecutarán con s u c 
ción ni proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, coi; 
las modificaciones de detalle que se Juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es concedida 
la presente autorización, quedando obli
gado el. concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

y, 1 El concesionario elevará la fianza.' 
al 5 ooi 100 de! importe de las obras y 
reír legrará la concesión cor. arreglo a  
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bro del Estado, en el plazo de un mes. a 
partir d? la fecha de otorgamiento de 
1a. concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones dtbérá darse cuenta a la. 
superioridad antes de la api'obación ce! 
acta d ú rep anteo

4 • Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos y. 
de presentarse e] caso previsto en su a r
tículo 47 se aplicarán las normas es
tablecidas eñ ej mismo, así como en el 
Reglamento paja. ejecución de-dicha 
Ley.

• 5.* Las obras comenzarán dentro ú* 
im plazo cir tres meses y quedarán ter
minadas pp. »?. de un año, contados am
bos plazos a. partir de la lecha de la. 
presen t« • y ui oriza ción.

6.:* h¿i transcurrido ej plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni Solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
]>i fianza depositada.

7 a El concesionario quedará, obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de sit 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma en tiempo^ y forma do modo que 
pueda verificarse dentro del plazo fija
do para comenzar las obras. Del resul
tado del replanteo se levantarán acta y 
plano en los que se hará constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad

8/' Terminada? 1 rrs obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida también a 
la superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección % y- vigilancia de la referida Je
fatura.

II. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por rnetro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres i-.oelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de puertos a car
go directo del Estado y a partir de la 
fecha de otorgarse 1a presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurren circunstancias que 
lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a  
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, de. protección .a la Industria Na
cional, Retiro obrero y demás disposicio»
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nes de carácter social, actualmente en 
vigor o que se dicflQn en lo sucesivo; a 
cumplir lo que sea aplicable a esta con
cesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras y a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral v salva- ! 
mentó. * * ¡

13. Lo. falta de cumplimiento por par- j 
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ea- ] 
elucidad de ia concesión, y llegado este i 
caso se procederá con-arreglo a las dis- ¡ 
posición-o vigentes sobre lo materia I

Lo que de orden comunicada oor el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
electos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1). de abril de 1950.—El Di

rector gen’brai, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefci de Obras Públicas de
Alicante, ¡

A u t o r iz a n d o  a  d o n  A n d r é s  T a r i  
Agulló p a ra  o cu p a r  u n a  p a rce la  
e n  la  p la y a  d e  L a s  P e s q u e r a s  
(A lica n te ), y  co n stru ir  u n a  c a s a  
dedicada a viviendas y baños. 

Visto el expediente incoado por la «lo { 
fa tura de Obras Públic as de Alicante, 
c. instancia de don Andrés Tari Agudo, 
tolic.lando autorizañón para ocupar la 
parcele número 195 de la manzana Q, 
en la zona rnaritimo-terrestre de la playa 
tír  Las Pesquera, caunno ae Kinz, c-n 
el término municipal de Elche, para j 
construir una ediíicacián dedicada a vi- \ 
menda y baños* . j

Resultando que la petición se malla j 
comprendida- en el articulo 42 de la vi- i 
gtntc Ley de Puertos y el expediente | 
tía sido tramitado con arreglo a lo dis- ¡ 
puesto en ei anicu.o j demás co 
rrespondienles del Reglamento para su 
ejecución:

Resultando que ia petición ha sido so
metida a información pública sin que 
re haya, presentado ' reclamación en con
tra, v la información oficial ha sido fa
vorable al oiorgamientx) de la concesión;

Consiaeranao que no existe meonve 
mente ni perjuicio para nadie en ac
ceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta ai pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con ln 
Dirección General ae Puertos y Seña
le? Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Andrés Tari 
Agulló para construir con carácter per
manente una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el número 
190 de La manzana Q, en la zona mari- 
fcimo-UTi-estre de la playa de Las Pes
queras. camino de üiuz, en el termino 
municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con 'su
jeción al proyecto que ha servido oe 
basp a la formación de este expediente, 
con las modificaciones de detalle que se 
juzgue oix>rtuno introducir al verificarse 
el replanteo No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones que 
Se levanten en él n. fines n. usos cusí ri
tos a aquellos para loe cuales es conce
dida la 'presente autorización, quedando 
cbugaco el concesionario a conservar las 
otras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
su 5 por 100 del importe de las obra? y 
reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Lev del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes, 
a partir ae ¿a fecha de olorgdmiento fie 
L, concesión Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y con sujeción a io'dis
puesto en la. vigente Ley de Puertos, 
y de presentarse el caso previsto en su 
aiticiuo 47. se apuc^ran .es iiurmag es 
tablee-idas *en el mismo, asi como en el ¡ 
Reglamento para ia, ejecución de dicha j 
Ley. ■ |

5.* Las obras se comenzarán dentro i 
de un plazo de tres meses y quedar.un 
terminadas en el de un año, contados \ 
ambos plazos a partir do la fecha ae 
la presente autorización.

6.a- Si transcurrido el plazo señalado ¡ 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezaac estas ni souoi'.ao.j pionuga 
por el concesionario, se considerará, uts- 
de luego, y sin más trámites, anulada la 
copcvs.on, Qutauiiuo a lavar aei jüüuado j 
ia fianza depoaitada, * (

7.a ~i conces.onj.rio quedará obligado i 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante ia práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de la misma 
en tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse dentro. del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano, en los 
que se hará constar la superficie ocupa
da, cuyos documentos serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad.

8.a Terminaaas la,s obras, ei conce
sionario lo pondrá en conocimiento efi 
dicha Jefatura, a fin de proceder a su re- 
conocimiento, extendienaose acta de su 
resultado que será sometida también a 
la superior aprobación.

,9.a Todos los gastos que originen el 
n planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
cL. concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefatura.

11 El concesionario abonará un cu-'i 
! ^on anual do una peseta por metro cua- ! 

drado de superficie ocupada, por semes
tre adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de puertos a car- 

¡ go directo del Estado y a partir de la 
¡ lecha de otorgarse la presente autoriza- 
1 ción Este canon será revisable por la 

Administración .cuando se estime por la 
; misma que concurren circunstancias que 
! lo justifiquen.
i 12 El concesionario queda obligado a
i atenerse a lo dispuesto en las leyes de 
i Trabajo, de Protección a ia Industria 
: Nacional, Retiro obrero y demás dispo- 
i siciones de carácter social actualmente 
| en vigor o que se dicten en lo sucesivo;
| a cumplir lo que sea aplicable a esta 
¡ concesión ael vigente Reglamento de 
i Castas y Fronteras y »  respetar las ser

vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones ante-lores será causa de ca
ducidad ae la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis- 

\ posiciones vigentes sobre la materia.
3 Lo que de orden comunicada por el

seño: Ministro digo a. V. S para su co
nocimiento, el del interesado y demás 

I efectos.
! Dios guardo a V. S. muchos años.
| Madrid, U de abril de 1950.—El Direc-
| tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
i Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix
para ocupar una parcela en la playa de 
las P esq u era s  (A lica n te ) y  con stru ir  
una casa dedicada a vivienda y baños.
! Visto el expediente iñcoado por la Je-
* íatura de Obras Públicas de Alicante a

instancia de don Lorenzo Quiles Boix. so- 
licitando autorización p a r a  ocupar ..i 
parcela número 41 de la manzana E •< u 

zona marítimo-terrestre de la pla\ u 
oe Las Pesqueras, camino de Guara:-., 
para construir una edificación dedicada a 
vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el exponiente ha. 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento' para «su ejecu- 
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra,, 
y la información oficial ha sido favor a - 
bu? al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que ia concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto 
sujeta al pago ae un canon, •

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Fuen os y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so-, 
licitado con las condiciones sigutehtes:

IA Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir, con carácter perma
nente, una edificación dedicada a viviera 
aa y baños, señalada con el número 41 
de la manzana E en la zona maríti- 
mo-terrestre de la playa de Las Pesque
ras, camino de; Guarda. *

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
& la formación de este expediente, con 
las modificaciones de -detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edicaciones .que se le
vanten en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es concedida 
la presente automación, quedando obli
gado e; concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones do 
normal utilización.

3.’ El concesionario, elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de ias obras y 
reintegrará, la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en ja vigente Ley del Tim
bre del Estado en e; plazo de un mes, 
a partir de la fecha de otorgamiento do 
la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse, cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo,

4.a Se otorga esta, concesión a título 
precario, sin 'plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho i de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos,, y 
de presentarse el caso previsto en su 
artículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley.

5.a Las obras se comenzarán, dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización,

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las. obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.
‘ 7.a El concesionario quedará obiigado 

a, solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar v.l importe de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del resultado del re
planteo se levantarán acta- y plano, en 
los que se liara constar la superficie ccu-
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páda, cuyos documentos serán sometióos 
u jkx aprobación do la Superioridad.

8.’- Terminadas Jas obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento. extendiéndose acta de su 
resultado,' que será sometida también a 
i a superior aprobación.

Todos ios gastos que origen el re
irían ten. la-inspección j el reconocimien
to de las obras serán d< cuenta del con- 
«••esioario.

10. L íiS obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura.

1\. El concesionario abonar* mi canon 
f.nual de una peseta ñor metro cuadra- 
no de superficie ocupada, por semestres 
adelantados en la Caja de la Comisión 
Administrativa do Puertos a cargo di
recto de; Estado, y a p¿irt:;r de la fe
cha de otorgarse *10. presente autoriza
ción. Este canon será revísable por la 
Administración cuando se estime por la 
mismo que concurren circunstancias que 
2o justifiquen.

i 2. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, de Protección a la industria ra
cional. Retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, actualmente en 
vigor o. que ,se dicten cu :o sucesivo; a 
cumplir lo que sea aplicable a esta con
cesión del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidum
bres de viglancia litoral y salvamento.

13. La fruta do cumplimiento por pan- 
te del concesionario d* cualquiera do las 
condiciones anteriores será causa de cu- 

' elucidad ae la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis- 
3>osieíonéx vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
reñor Ministro digo n,V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y eternas 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 13 de abril de 1950.—-El Direc
tor general,. Luis M. de Vidales.

Si*. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
A l i c a n t e .  . _ ■

Autorizando a la «Empresa Nacional del 
Aluminio, S.A. y «Carbonífera de Val
dearroyo y Anexas, S. A.», la concesión 
de 200 litros por segundo de agua del 
r ío Raíces, en la zona marí timo-terrestre 

 del puerto del Avilés, para uso de 
sus respectivas industrias.

Visto el expediente incoado por la Je- ! 
fatuta de Obras Públicas de Oviedo a ins
tancia de las Compañías Anónimas .«So
ciedad Carbonífera de Vuldcarroyo y  
Anexas» y «Empresa Nacional del Alu- 
Ynitiio», solicitando la concesión compe
tente para derivar un. cauaal de 200 li
tros de agua, por segundo del río Raíces, 
en la zona marítimo-terrestre del puer
to de Aviles, con destino a sus instala
ciones industriales; '

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 ae la yl- 
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
¿ido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en of articulo* 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución:'

Resultando abe la petición ha siao so
metida. a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con- 
vra, y la información oficial ha sido, 
favorable al otorgamiento de la conce
sión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada don. carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Beñales

Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado con -las condiciones siguientes:

1.a Se otorga a la «Empresa Nacional 
del *Almirio, S. A.», y .«Carbonífera de 
Valtíearroyo y Anexas, S. • A.», la conce- 
s'ón de doscientos 200) litros por según- 
cío de agua del río Raíces, en la zona 
irarítimo-térrestre del puerto de Aviles, 
para uso de sus respectivas industrias, 
quedando anulada la concesión otorga- 
oa a la segunda de dichas Sociedades 
por Orden ministerial de 28 de febrero 
de 1949, para aprovechar 40 litros por 
segundo. ,

2.a- Las obras que constituyen este 
aprovechamiento se ejecutarán con arre
gle ’ al proyecto’ que sirve de base a eka 
concesión, suscrito en octubre de 1948 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Carlos Sánchez del Rio.

3.° Las obras comenzarán dentro del 
plazo de dos meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, V 
deberán quedar terminadas en el de do
ce, a partir de la misma fecha.

4a Previamente al comienzo de las 
obras, serán replanteadas por la Jefatu
ra de Obras Públicas, con el concurso 
de la Dirección facultativa, del puerto de 
Avilés, y de; resultado de esta opera
ción se levantará acta y plano, que se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

5 a Las obras, tanto durante su cons
trucción como una vez terminadas, que
darán bajo la inspección y vigilancia de 
ia- Jefatura de Obras Públicas y de la 
Dirección facultativa del puerto de Avi
les.

6A Terminadas las obras, se procede
rá por la Jefatura de Obra.. Públicas, con 
el concurso ae la Dirección facultativa 
del puerto de Avilés, al reconocimiento 
final de las mismas, consignándose el re
sultado en acta, que se elevará a la Su
perioridad, sin cuya * aprobación no po
drá ser autorizada la explotación del 
íiprovechaimieu to.

7.a Las obras se ejecutaran adoptán
dose las precauciones necesarias para 
mantener el libre tránsito de vehículos 
tanto - en la carretera de la Junta de 
Obras del Puerto de Avilés como en la 
linea del ferrocarril de Villabona a San 
Juan de Nieva, y sin entorpecer con es
combros o materiales e cauce del río.

8* En el cruce de la tubería ae imn 
pulsión con la citada carretera se. res
tablecerá el afirmado con las mismas ca
racterísticas que tiene actualmente.

9.a En cuanto ai cruce de la tubería 
con el ferrocarril por el puente del kiló
metro 19,870 y con la vía por el kilóme
tro 19,910 de la línea de Villabona a 
San Juan de Nieva, se cumplirán las si
guieres prescripciones:

a) Son aplicables al caso las prescrip
ciones generales contenidas en el apar
tado primero ae la Real Orden de 17 
de febrero de 1908, Ley y Reglamento 
de Policía de Ferrocarriles.

b) Antes de dar principio a ios tra
bajos, la Sociedad peticionaria se pon
drá ae acuerdo con el personal técnico 
de esta División Inspectora y con el 
Jefe de la Sección de Vías y Obras de 
la RENFE, con residencia en Oviedo, al 
objeto de efectuar el replanteo de la 
instalación solicitada.

c; La tubería que se instale centro 
de los límites del terreno del ferrocarril 
será dé 300 mm. de ‘ diámetro interior 
y de fundición e irá pojada en un tubo 
de hormigón de 500 mm. de diámetro, 
también interior, asentándose en una ba
se* de hormigón de 0,70 metros de ancho 
por 0,10 metros de altura, v se coloca
rá a una profundidad mínima de un me
tro, contando desde la parte superior de 
la tubería dé hormigón al nivel superior 
del carril de la fia , debiendo estar* pro
vista de una arqueta áe registro y llave 
de paso, que se situará .fuera de los te

rrenos del ferrocarril para cortar el agua 
en caso de fuga. * f

d) 'Los trabajos que se efectúen den
tro de los límites del terreno del ferro
carril ae apertura ele zanjas, colocación 
do tuberías, relleno. y apisonado serán 
ejecutados con personal, materiales y he
rramientas que facilitarán las Entidades 
petición anas, bajo la inspección y v ig i
lancia do los empleado^ facultativos de 
la División Inspectora y de los de la 
RENFE. la cual designará un agente que 
esté al.frente de dichos trabajos, siendo 
de cuenta de los peticionarios el abono 
do los haberes devengados )x>r el mismo 
así como de cuantos gastos ocasione la 
vigilancia y precauciones que para ga
rantizar la circulación de trenes fuera 
preciso establecer durante el tiempo que 
duren los trabajos. «

o  Para responder de estos gastos, las 
Sociedades peticionarías depositarán en 
la Caja de la RENFE, antes de dar co
mienzo a los trabajos, la cantidaa de 
doscientas pesetas (200), y una vez ter
minadas las obras, transcurrido el plazo 
df dos meses de garantía, se hará una 
liquidación de aquéllo:, dovolvíenao el so
brante, si lo hubiere, o reclamando el 
exceso, sobre la cantidad depositada, que 
pudiera producirse y que las entidades 
peticionarias vendrán obligadas a abonar 
a ia RENFE.

f > La «Empresa Nacional del Aluminio» 
abonará a. la RENFE, por una sola vez, 
v en concepto de inaemnizacíón, la can
tidad de ciento setenta y seis pesetas 
(176,00) por la "fa ja d^ terreno de dos 
metros de anchura por una longitud de 
44 metros, que resulta comprendías entre 
los límites do! terreno del ferrocarril, al 
precio de dos pesetas el metro cuadrado, 
sobi cuyo terreno no podrá nunca ale- 
gai derecho alguno distinto a aquel a 
que taxativamente se cifrí la concesión.

g> Esta concesión se entiende otorgada 
s título precario, viniendo obligada la 
Empresa Nacional de Aluminio» a levan
tar o modificar la’ instalación, si las ne
cesidades del ferrocarril así lo exigieran, 
cuando fuera ordenado por el Organis
mo oficial competente, sin derecho a in
demnización de ninguna clase.

U) La Red Nacional quedará relevan
cia de toda responsabilidad por los des
perfectos o averías que pueda experimen
tar la instalación a consecuencia oe la 
explotación regular y bien ordenada'del 
ferrocarrilk o de accidentes que ocurran 
en el mismo v revistan el carácter de 
fortuitos o sean causados por fuerza ma
yor.

i> La RBNFE y las Entidades peticio
narias datan cuenta, inmediatamente 
termínanos los trabajos, a ' la División 
Inspectora de Ferrocarriles, para que és
ta pueda proceder al reconocimiento de 
los mismos.

j> El emplazamiento de la instalación 
que se? autoriza será el que -se séllala en 
el plano que se acompaña.

10. Las obras se realizarán con arre
glo a las prescripciones de la buena cons
trucción y, en lo que st. refiere a óegur:- 
ridad del personal obrero, bajo la ex
clusiva responsabilidad ae; concesionario,' 
quedando éste obligado al cumplimiento 
de . Va Ley de Protección a la industria 
nacional, contrato y acciaentes del tra
bajo y demás de carácter social dictadas 
o que en lo sucesivo se dictan.

11. La entidad peticionaria será la 
única responsable de todos los acciden
tes daños y perjuicios que punieran oca
sionarse como .consecuencia directa o in
directa de las obr .s qu- se autorizan, 
tanto diñante su ejecución como después 
en su explotación, y también por él uso 
de las miámas.

12! La Administración se reserva el 
derecho \de tomar de Ir concesión los vo
lúmenes aé agua que sean necesarios parí
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ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, peí# sin 
•perjudicar las obr. s" di aquéllas.

13. La Administración podrá compro
bar en todo ticmp.i m se cumple con la 
concesión del caudal -fijado y- con ios, 
usos para los que ha sido concedido, sin 
que el concesionario pued. poner impe
dimento alguno.

14 El concesionario abonará el canon 
anual de trescientas pesetas y, además, 
la «Empresa Nacional del Aluminio» abo
nara un canon d dos ,2) pesetas por 
rnetro linea: de tubería situada en te
rrenos pertenecientes a la Juta do Obras 
óel Puerto de Aviles, efectuando su in  ̂
greso por anualidades adelantadas en la 
■Caja de la Juma “de Obra-s de dicho 
puerto.

15. Se otorga, esta concesión por el 
tiempo que dure U industria para que 
ha sido concedida, dejando a salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, quedando sujeta a ' las prescripcio-

• nes de la vigente Ley de Aguas y sus dis
posiciones complementarias v ¿ lo pre
venido por Sankiad ei el Real Decreto 
de 12 de diciembre de 1924.

16. El concesionario d e b e r á  tener 
constantemente en buen estado ae servi
cio las obras c instalaciohes, no pudien- 
do introducirse modificaciones ni refor
mas de importancia si. autorización su
perior con previa información. Las pe- 

.quenas modificaciones que no afecten al
cauda derivado y al buen servicio podrán 
autorizarse por la J e f a t u r a  de Obras Pú
blicas y ia Dirección facultativa del puer
to de Avilé». i

17. E n ' ningún caso responde la Ad
ministración de los danos y perjuicios 
si, por efecto d' la construcción o ex
plotación de las obras hidráulicas com
prendidas en los planes del Estado o de 
las que puedan ejecutarse en el puerto 
de Avilés, hubiera necesidad de anular o 
disponer deí caudal qu se concede u ocu
par las o b r a s  ejecutadas con motivo do 
esta concesión.

18. E: concesionario reintegrará, an
tes del replanteo, esta concesión con arre
glo a la vigente Î ey del Timbre y eleva
rá la fianza depositada hasta el f> por 100 
del presupuesto tot 1 ae las obras. Dicha 
fiarza será devuelta al concesionario des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento fina: de las obras. Quedan igual
mente sujetas, y en primer término, al 
cumplimiento .le dichas obligaciones las 
obras, instalaciones y aun la concesión 
misma. Si transcurrido el plazo regla
mentario para comenzar las obras no se 
hubiéra. dado principio a éstas ni solici
tado prórroga por ?1 concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada Va concesión, quedando o. 
favor del Estado la fianza depositada.

19- Caciucará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones, con que se otorga y en las ca-

• eos previstos en las disposiciones vigen
tes declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro oigi a V. S. Tara su co
nocimiento. el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1950.—El Direc

tor general, Jaüs M. de Vidales.

6r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Oviedo. - *

Autorizando a  don Andrés T a r í  A g u l ló  
p ara  ocupar un a p arcela  en la  p laya  de 
Las Pesqueras ( A lican te) y  constru ir 
una casa  ded icada a  v iv ienda y  baños.

Visto el expediente incoado por la Jefa
tura de Obras Públicas de Alicante a ins

tancia de don Andrés Tarí Agulló, soli
citando autorización para ocupar la par
cela núm. 193, de la manzana Q, en ia 
zona marítimo-terrestre do la playa do 
Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el tér
mino municipal de Elche, para construir 
una casa dedicada a vivienda y baños ;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 42 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra y 
la información oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión:

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide ;

Considerando que la. concesión debe ser 
otorgada con •carácter oneroso, .esto es, 
sujeta ai pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

l / ! Se autoriza a don Andrés Tan A gü
ilo para construir, con carácter perma
nente, una edificación dedicada a vivien
da y baños, señalada con el número 193, 
de ia manzana Q, en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
en el término municipal de Elche.

2s Las obras s? ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de “este expediente, con las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir ai verificarse el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se levan
tan en él, a finos ni usos distintos a aque
llos para los cuales es concedida la pre
sentí' autorización, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal.uti
lización.

3. El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha do otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteq,

4y Se otorga' esta concesión a tjtulo 
precario, sin p^azo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto . en la vigente Ley de Puertos y, 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, asi como en el Re
glamento para la ejecución de dicha Ley,

5 A Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tras meses y quedaran termi
nadas en ‘el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la presente 
autorización.

Os Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar lafc obras, no sé hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
fuego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.- El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Qbras Públicas 
de Alicante la práctica del replanteo y a 
ingresar el importe de su presupuesto' en 
la Pagaduría de la misma, en tiempo y 
forma de modo que pueda verificarle den
tro del plazo fijado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano en los que se hará, 
constar la superficie ocupada, cuyos docu

mentos serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad

8a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su recono
cimiento, extendiéndose acta de. su resul
tado,p que será sometida también a la su* 
perior aprobación.

9. Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y  el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del conce* * 
sionarie. ,,

10. Las obras quedarán bajo la inspeo  
ción y vigilancia de la referida Jefatura,

11. El concesionario abonará un canon 
anual de uñar pesera por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, y a pan ir de ia fecha de otor
garse la presente autorización. Este ca
non sera rc-visable por la Administración 
cuando se estime por ia misma que con.* 
curran circunstancias que lo justifiquen.

12. Ei concesionario queda obligado a  
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, de protección a Va "industria na
cional, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualmente en. vi
gor, o que se dicten en lo sucesivo; a, 
cumplir lo que sea aplicable a esta con
cesión del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras, y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad do la concesión, y llegado este

. caso so procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sóbre la materia*

Lo que de orden comunicada por el se  ̂
ñor Ministro, digo a V. S. para su eo* 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. B. muchos años,
Madrid, 31 de marzo de 1950.— El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

8r. Ingeniero Jefe de Obras» Públicas ü$
Alicante,

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Secretaría General

A clarando convocatoria p a ra  oposiciones 
a  ingreso en la  categoría  de O ficiales 
en e l Cuerpo A dm in istrativo  del T ri
bunal de Cuentas.

En l a convocatoria del día 30 de marzo 
último* publicada en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el día 9 de abril 
comente, por un error material de copia," 
en el artículo 5 / ,  de la instrucción, se 
omitió consignar onrre las materias del 
primer ejercicio una de las que figuran, 
en el. programa publicado y que debe ser- 
objeto de aquél, la relat iva* a la organiza
ción. funciónos y procedimiento del Tri
bunal de Cuentas.

En su consecuencia, el párrafo corres
pondiente del artículo 5.° se entenderá 
redactado del siguiente modo;

«Primer ejercicio: Oral.
' Consistirá en contestar un tema sacado 
a. la suerte por cada una de las materias 
que figuran en el programa, y relativas 
a Derecho Político. Derecho Administra
tivo, Elementos de Cálculo M ercantil' y  
Teneduría de Libros, Contabilidad del Es
tado, Legislación de Hacienda y Organi
zación, funciones y procedimiento del Tri
bunal de Cuentas. El tiempo máximo de 
este ejercicio será >(le una hffra.»

Madrid, 18 de abril de 1950.—El Secre¿ 
torio general, Nazarío Montero
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